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- OTORGADO POR 

No. _— 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Derriiand Identificació [Nacionalidal”— Calidad — | Persona que te representa 

a 
BURBANO BRAVO LUÍS FOR SUS PROPIOS COLOMBIA 

Natural EDMUNDO. DERECHOS CÉDULA 1713142816 NA. CEDENTE 

"AFAVOR DE 
z No. si 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente. | Pocumentado linntincació | Necionalidal carga | Persoma que representa 
n 

BURSANO MURIEL ALVARO — [PORSUS PROPIOS — | ep yy tereasira JOSLEMBIA [CESIÓNARIO 
FRANCISCO JAVIER DERECHOS NA (6) 
¡BURBANO MURIEL ALVARO ¡COLOMBIA PTESIUNARIO GUILLERMO EDMUNDO 
FRANCISCO JAVIER REPRESENTANDO A CEDULA 1713143111 NA (A) BURBANO MURIEL 

BUREAÑO MURIEL ALVARO COLOMBIA [CESIÓNARIO [GLORIA ALICIA BURBAÑO ANCISCO JAVIER, REPRESENTANDOA — [CÉDULA irigraziar [LO a rra] 

¡UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia, 

CHINCHA QUO RENNEDY 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO” 
OE JETO/OBSERVACIONES: C 1 

CUANTÍA DEL ACTO O TRATO 101250 00 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA De. Miguel Aaa Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 'ARÍO     NOTABA SERÁS Fa novia 
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al 
1 ESCRITURA NÚMERO - AE y 

2 2016 [17 01 69 P01863 FAC: 001-002-000020224 1), 

3 Y 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

5 COMPAÑÍA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 

6 OTORGADO POR: 

7 SR. LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO 

8 A FAVOR DE 

9 — SR. ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL y 

10 OTROS 

11 CUANTÍA: USD $ 101.250,00 

12 DÍ 3 COPIAS 

13 JL. 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

15 VIERNES veinte y seis (26) de mayo del año dos mil dieciseis; ante mí 

16 Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO 

17 SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

18  comparecen, por una parte en calidad de CEDENTE, el señor LUIS 

19 EDMUNDO BURBANO BRAVO, de estado civil viudo, por sus 

20 propios y personales derechos; por otra parte en calidad de 

21 CESIONARIO, el ingeniero ALVARO FRANCISCO JAVIER 

22 BURBANO MURIEL, de estado civil viudo, por sus propios y 

23 personales derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

24 de los señores GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL, 

25 casado y GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL, casada.- Los 

26 comparecientes son de nacionalidad colombiana, con residencia legal 

27 en el Ecuador, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

28 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 
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doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

cuyas fotocopias solicitan scan agregadas, debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la obtención 

de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 

habilitante en fotocopias autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la cesión de participaciones 

sociales llevada 2 cabo en la compañía TTALCAUCHOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, expresada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen y 

comparecen a la celebración del presente instrumento, en calidad de 

CEDENTE el señor Luis Edmundo Burbano Bravo, viudo; y, por 

Otra parte en calidad de CESIONARIOS, el señor: Alvaro 

Francisco — Javier  Burbano  Munel viudo, por sus propios 

derechos y también en calidad de Apoderado Especial de 

los señores Guillermo Edmundo Burbano Muriel, quien es de 

estado civil casado, y de la señora Gloria Alicia Burbano Murtel, 

quien es de estado civil casada. Los comparecientes son mayores 

de edad, lo hacen por sus propios derechos y por los que 

representan en las sociedades conyugales que tienen formadas, a 

quienes así correspondan, mayores de edad, de nactonalidad 

colombiana, hábiles para contratar como se requiere en derecho, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA 
DISTRITO METROPOLITANO DE AYTO 

    
pública celebrada cl ocho de julio de mil novecientos noventa y*” 

w
n
 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Y, 

4 Quito, se constituyó la compañía TTIALCAUCHOS Sociedad 

5 Anónima; escritura que fue inscrita el veinte y ocho de octubre del año 

6 de mil novecientos noventa y cuatro, en el Registro Mercantil de 

7 Quito. B) Mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

8 noviembre de mil novecientos noventa y sels, ante el Notario 

9 Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el 

10 Registro Mercantil de la misma ciudad, el treinta de diciembre del 

11 propio año, la compañía Italcauchos Sociedad Anónima se transformó 

12 de sociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada. C) La 

13 junta general universal de socios, reunida el día dos de mayo del dos 

14 mil diez y seis, cuya acta se adjunta como habilitante al presente 

15 instrumento, resolvió por unanimidad aceptar la cesión y consecuente 

16 transferencia de participaciones sociales de la compañía Italcauchos 

17 Compañía Limitada, de propiedad del socio señor Luis Edmundo 

18  Burbano Bravo, quien transfiere el total de las participaciones que es 

19 — titular, esto es, por el monto de ciento un mil doscientas cincuenta 

20 participaciones, de un dólar de valor cada una, equivalentes a ciento 

21 un mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

22 América, equivalente al veinte y cinco por ciento (25%) del capital 

23 — social, conforme se detalla posteriormente. TERCERA.- CESIÓN 

24 DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se 

25 realizan la presente cesión de parteipaciones socrales conforme al 

26 Articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, como se detalla a 

27 continuación, Socio Cedente: Luis Edmundo Burbano Bravo, titular 

28 — del total de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones, que las 
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cede a favor de: Gloria Alicia Burbano Muriel, Guillermo Edmundo 

Burbano Muriel y Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel a razón de 

treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a cada uno de 

los cesionarios. Se ratifica que el valor de cada participación es de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por tanto el valor de la 

presente cesión de participaciones se la fija en la suma de ciento un 

mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

que el Cedente recibe en esta misma fecha y acto de los cesionarios el 

valor que a cada uno les corresponde a prortata de las participaciones 

que reciben y a valor nominal. El cedente declara también que la 

transferencia de participaciones sociales, comprende respecto de los 

cestonarios en referencia, todos los derechos y obligaciones del 

cedente en su calidad de socio, inclusive todos los derechos y 

obligaciones que estuvieren pendientes o los que le corresponda por 

motivos de aumento de capital o por cualquier otro concepto, a favor 

de los cesionarios, respecto de las participaciones sociales que son 

transferidas, conforme a lo convenido en este instrumento. 

CUARTA.- ADMISION DE NUEVA SOCIA: En razón de la 

cesión de participaciones antes referidas y de conformidad con lo 

resuelto por la junta general universal de socios celebrada el dos de 

mayo del dos mil dieciséis, se acepta y admite expresamente, como 

nueva socia de la compañía ITALCAUCHOS CIA. LTDA., a la 

señora Gloria Alicia Burbano Muriel, con todos los derechos y 

obligaciones que pasan a su favor en la compañía. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los Cesionatios aceptan las correspondientes 

transferencias de participaciones sociales efectuadas a favor de cada 

uno de ellos, en los términos y condiciones que constan detallados en 

el presente instrumento público. SEXTA.- INTEGRACIÓN DE 
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NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO BE QUITO NOTARIO 

    

   

   

  

1 CAPITAL SOCIAL.- En razón de_la referida trasferencia “dé: 

2 participaciones sociales, cel capital social de ITALCAUCHOS! 

3 COMPAÑÍA LIMITADA se encuentra dividido en participaciones 

4 sociales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, de valor nominal, UM 

    

  

  

  

  

  

  

        

6 quedando conformado de la siguiente manera: ———————————— 

7 SOCIOS PARTICI |] PORCENTAJE 
-PACIO- | DE - 

8 NES PARTICIPACIÓN 
9 Guillermo Edmundo Burbano Muriel 135 000 33,33% 

Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel 129.700 32,03% 

10 [Héctor Anibal Gómez Vásquez 101250 25,00% 

11 — | Gloria Alicia Burbano Muriel 33.150 8,33% 
Viviana María Burbano Saavedra 2.650 0,655% 

12 | Andrés Burbano Saavedra 2.650 0.055% 
13 TOTALES 405.000 100%   
  

14 SEPTIMA. ANOTACIONES.- Del contenido del presente 

15 instrumento se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

16 pública de constitución de la compañía, al margen de su inscripción en 

17 el Registeo Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en 

18 el registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 

19 OCTAVA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios de la 

20 compañía facultan al Doctor Carlos Herdoíza, para que realice las 

21 gestiones necesarias tendientes a obtener la plena perfección legal del 

22 presente instrumento. CONCLUSIÓN: Usted señor Notario se 

23 servirá agregar las demás cláusulas de rigor para el perfeccionamiento 

24 del presente instrumento... Hasta aquí la minuta, que junto con los 

25 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda clevada a 

26 escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

27 aceptan en todas y cada una de sus partes.- Los comparecientes 

28 ratifican la minuta, la misma que se halla firmada por el doctor Carlos 
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Herdoiza, con matricula profesional número diecisiete guion mil 

novecientos ochenta y dos guion veinte y uno del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Ba 

    A É / ON 

E = Lar Lao eZ 
SR. LUIS EDMUNDO BURBAÑNO BRAV 

C.C. 17 13144 9816 

y. Bd 

SR, ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

C.OIRILITA LS 

   



      

   
   
   

De acuerdo con la f8 
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Cédula: 1713142816 7 

Apellidos y nombres: BURBANO BRAVO LUIS EDMUNDO 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 14/12/1923 

Fecha de expedición: 04/03/2011 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

A Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: INVERSIONISTA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: MURIEL ALICIA 

Fecha de matrimonto: 00/00/0090 

Apellidos y nombres dela — BRAVO EULALIA 
madre: 

Apellidos y nombres del BURBANO DORADO TIRSO 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 
Generador por: 1722821830 

Número Único de Verificación (NUV): 851579 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 69 
PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sóto a la fecha.de su emisión. : Codificación QR 

| * 7 pega Emisión: 26/05/2016 101556 
| WI q . Válldo Hasta: 26/05/2018 10:15:56 

851579 

  

          

Firma válida 

fuente Dirección General de Registro Civ, identificacion y Cedulación 
httpi//wnw registracivl gob.ec/ 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

   

    

Cédula: 171314311 - 

Apellidos y nombres: BURBANO MURIEL ALVARO FRANCISCO JAVIER j 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30/11/1956 

le expedición. 2510412012 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Aa Hace Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INVERSIONISTA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: SAAVEDRA MARGARITA 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la MURIEL ALICIA. 
madre: 

Apeñiidos y nombres del BURBANO LUIS EDMUNDO 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico, 

Generador por: 1722821830 

Nilmero Único de Verificación (NUV): 851549 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 69 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. : . Codificación QR 
    

  

      
  

  

- 7 Fecha Emisión: — 26/05/2016 10:15:27 
Válido Hasta: 26/05/2016 10:15:27 

851549 

Firma válida 
ces De 288 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación EN e 
pd 

http.//www registracivil gob.ecf . 

 



  

o 
de rm nd a Novena    

   

    

: 
La 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ITALCAUCHOS” 
COMPAÑÍA LIMITADA, LLEVADA A CABO El. 02 DE MAYO DEL 2016. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, este día lunes dos de mayo del año dos mil diez y 

seis, siendo las doce horas, en las oficinas de la compañífa ubicadas en las intersecciones de 
las Avenidas Amazonas No. 6366 y El Inca, planta baja, se reúnen las siguientes personas 
socias de ITALCAUCHOS COMPAÑÍA LIMITADA, señores: Luis Edmundo Burbano Bravo, 

titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Héctor Aníbal Gómez Vásquez, 
titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Guillermo Edmundo Burbano 
Muriel, titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Alvaro Francisco Javier 

Burbano Muriel titular de noventa y cinco mil novecientas cincuenta participaciones; Viviana 
María Burbano Saavedra, titular de dos mil seiscientas cincuenta participaciones; y, Andrés 
Burbano Saavedra, titular de dos mil seiscientas cincuenta participaciones. Se encuentra 
presente en la sala la señora Gloria Alicia Burbano Muriel, para los efectos que más adelante 
se detllan. Se deja aclarado que cada participación tiene el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América; por consiguiente sumadas el número de participaciones de los presentes 
da un total cuatrocientas cinco mil participaciones, equivalentes a cuatrocientos cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América a que asciende el capital social total de la Compañía. 
Por consiguiente encontrándose presente el 1000 del capital social de la compañía, no fue 
necesaria realizar convocatoria alguna a los socios, quienes resuelven por unanimidad 
constituirse, como en efecto se constituyen en junta general universal de socios conforme a las 

normas legales y estatutarias pertinentes; y, con la misma unanimidad deciden conocer y 
resolver sobre siguiente orden del día: UNO) CESIÓN DE PARTICPACIONES DEL SOCIO LUIS 
EDMUNDO BURBANO BRAVO; DOS) ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA. Preside la junta el señor 
Luís Edmundo Burbana Bravo, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
secretario de la misma el señor Alvaro Burbano Muriel, en calidad de Gerente General. Se da 
inicio a la Junta con la exposición del señor Luis Edmundo Burbano Bravo, quien respecto del 
primer punto del orden del día manifiesta que es su decisión ceder el total de las ciento un 
mil doscientas cincuenta participaciones que es titular en el capital social de la compañía, por 
lo cual pone a disposición de los socios estas participaciones, en proporción al capital social 
que poseen, cesión que lo hace a valor nominal. Luego de algunas aclaraciones y criterios 
entre los presentes, manifiestan Jos socios: Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Alvaro 
Francisco Javier Burbano Muriel, como así también solicita intervenir en esta parte la señora 

Gloria Alicia Burbano Muriel, quien expresa su interés en adquirir para sí el un tercio de las 
participaciones que pone disposición el cedente, por lo cual los antedichos socios, como la 
interesada en esta negociación manifiestan de viva voz su deseo de adquirir estas 
participaciones en partes iguales, respecto del total de participaciones del socio cedente; esto 
es, a razón de treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a favor de cada uno, 
Presentes en la sala los socios de la rompañía Héctor Aníbal Cómez Vásquez, Viviana María 
Burbano Saavedra y Andrés Burbano Saavedra, manifiestan su actual voluntad de no tener 

ningún interés en adquirir o participar en la presente cesión de participaciones, por lo cual 
renuncian a su derecho de preferencia sobre el porcentaje de las participationes de las cuales 
son titulares y ceden los mismos a favor de los socios cestonarios participantes en esta 
negociación y de la tercera persona interesada en esta negociación. De esta forma se formaliza 
y se acuerda la negociación de las participaciones puestas a disposición por el cedente, quien 
cede a favor de los socios: Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Alvaro Francisco Javier 
Burbano Muriel y la,tercera persona interesada en este negocio señora Gloria Alicia Burbano 

  



  

Munel, a razón de treinta y tres mil setecientas cincuenta participaciones a cada uno de los 

cesionarios; del total de las participaciones que posee en la compañía el cedente, 

correspondiente a ciento un mil doscientas cincuenta participaciones, por lo cual los socios 
presentes aprueban por unanimidad el punto tratado y resuelto en la forma que se deja 
detallado. Con relación al segundo punto del orden del día: Admisión de Nueva Socia, el 
Gerente General de la Compañía, manifiesta que es necesario que la Sala se pronuncie sobre el 
mismo, en razón de la cesión de participaciones realizada. Luego de cursar algunos criterios 
y en razón de las cesiones de participaciones antes refendas y de conformidad con lo resuelto por los 
socios presentes, se acepta y admite expresamente, como nueva socia de la compañía TALCAUCHOS 
a la señora Gloria Alicia Burbano Munel, hasta el monto de las participaciones que adquiere con todos 
los derechos y obligaciones. 
Por lo cual los cesionarios ratifican que adquirieren estas participaciones en partes iguales, a 
razón de treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a favor de cada uno. Se aclara 
que el valor de las participaciones cedidas se lo hace a valor nominal; esto es, al valor de un 
dólar cada una, lo cual en total representa ciento un mil doscientos cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América. Las fracciones de participaciones han sido negociadas con cada 

uno de los socios, por lo tanto el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 
Italcauchos Compañía Limitada queda de la siguiente forma, Socios Actuales: 

  

  

  

  

  

  

  

Guillermo Edmundo Burbano Muriel 135.000 33,33% 

Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel 129.700 32,03% 

Héctor Aníbal Gómez Vásquez 101.250 25,00% 

Gloria Alicia Burbano Muriel 33.750 8,33% 
Viviana María Burbano Saavedra 2.650 0.655% 
Andrés Burbano Saavedra 2.650 0.655% 
TOTALES 405.000 100%       
  

Tal cual se detalla en el cuadro anterior, cada participación tiene el valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América y en conjunto representan cuatrocientos cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, a que asciende el capital social de la compañía. 
Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más puntos que tratar, el Presidente de la 
Junta concede un receso de veinte minutos para la elaboración de la presente acta, la misma 
que una vez reinstalada y leída a los presentes es aceptada por unanimidad de votos y sin 
modificaciones en el texto. Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y 
estatutarias pertinentes, suscriben la presente acta todos los socios de la compañía y 
Presidente de la misma. Se levanta la presente sesión siendo las trece horas con treinta 
minutos de esta misma fecha. 

A Eualem? 7 _ GA 
Luis Edmundo Burbano Bravo Hés LA Gómez Vásquez 
PRESIDENTE-SOCIO OCIO 
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Andrés Burbano Saavedra 
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“Alvaro Francisco Burbano Muriel 
SECRETARIO DE LA JUNTA - SOCIO 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGUES HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ 
Y GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL, Y LAS SEÑORAS LILLANA GÓMEZ BURBANO Y 
PATRICIA GÓMEZ BURBANO A FAVOR DEL SEÑOR ALVARO FRANCISCO JAVIER 
BURBANO MURIEL. 

En la ciudad de Bogota, República de Colombra, el primer dia del mes de septiembre del 

año dos mí nueve, ante mi, Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Consul General del 

Ecuador en Bogotá, tomparecen los conyuges señor HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ, 
de nacionabediad colombiana, identificado con cedula de identidad ecuatoriana numero 

171515651-7 y de cmudadama colombiana numero 16239019, Y GLORIA ALICIA 

BURBANO MURIEL, de nacionalidad colombrana, identificada con cédula de identidad 

ecuatociana número 171515652 5 y de ciudadana colombiana número 27.076 971, y las 

señoras LILIANA GÓMEZ BURBANO, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula 

de identidad ecuatoriana número 171534820-5, y PATRICIA GÓMEZ BURBANO, de 

nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de identidad ecuatoriana número 

1/1515653-3. Los comparecientes son residentes en esta ciudad de Bogotá, mayores de 

edad y capaces para contratar y obligarse, quienes libre, voluntariamente y en uso de 

sus legítimos derechos manifiestan su voluntad de confenr Poder Fspecial, amplio y 

suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del señor ALVARO FRANCISCO JAVIER 

BURBANO MURIEL, de nacionalidad colombiana, «dentificado con cedula de identidad 

ecuatoriana número 171314311-1, mayor de edad, para que actue conforme a su 

mandato y al tenor de la minuta que me fue entregada que, en sus clausulas principales, 

dice ast 

“SEÑOR CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR EN COLOMBIA - En su registro sirvase 

incorporar una de poder y emitir tres copias certificadas Dicho poder esta contenido en 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA* COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública los cónyuges señores Héctor Anibal Gómez Vásquez y Gloria Alicia 

Burbano Muriel, por sus propios y personales derechos y los que representan de la 

sociedad conyugal! que tienen constituida; y las señoras Lilrana Górnez Burbano y Patricia 

Gómez Burbano, por sus propios y personales derechos, a quienes para efectos del 

presente Instrumento se denommará simolemente como tt MANDANIF uv 105 

MANDANTES Los comparecientes son de nactanalidad colombiana, mayores de edad, 

capaces para contratar y obligarse, domicihados y residentes en la ciudad de Bogotá.- 

SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ y GLORIA 
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a 
ALICIA BURBANO MURIEL, LILIANA GÓMEZ BURBANO y PATRICIA GÓMEZ BURBANO, por 

Nuestros propios y personales derechos, declaramos que es nuestra voluntad otorgar 

poder en favor del señor Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel, ciudadano colombiano, 

domitihado y residente en la ciudad de Quito — República del Ecuador, portador de la 

cédula de identidad ecuatoriana número uno siete uno tres uno cuatro tres uno una 

uno, para que con su sola firma y de manera indnadual, en (mi) nuestro nombre, es decir 

en nombre de uno u otro cualquiera de los mandantes o de los cuatro conjuntamente, e 

pueda (n) ejecutar lo siguiente. A) Para adquirir bienes muebles o inmuebles, corporales 

o incorporales, derechos y acciones, por cualquier modo y a cualquier título, 8) Para 

administrar libremente y a su entera discreción btenes muebles o inmuebles, negocios, 

títulos, valores, derechos, acciones, participaciones, eteetera, C) Para disponer, - 

transterír a cualguier título, enajenar, vender, aportar al caprtal social de personas 

jurídicas ya constituidas, por constituir o en su proceso mismo de constitución, arrendar 

y pactar térnunos de arrendarmento o transferencia de dominio, así como recibir los 7 

cánones pactados, precios o contraprestaciones económicas, limitar o gravas el dominio _ 

sobre todo tipo de bien, mueble o inmueble, derechos, usufcuctos, nudas propiedades, 

acciones y participaciones mercantiles y titulos valores, presentes o futuros. La 

limitación de dominio, hipoteca o constitucion de gravámenes sobre bienes muebles o 

mmuebles podrá efectuarse para garantizar obhgaciones de uno cualquiera de los 

mandantes o de todos, de terceras pesonas naturales o jurídicas, e inclusive 

obligaciones del mismo apoderado o mandatario Para que en cumplimiento de este 

mandato suscriban las escrituras publicas o los documentos privados que el caso lo 

requiera, pacten y reciban precios y demas condiciones, D) Para constituir sobre los 

bienes, muebles a inmuebles, de propiedad de los mandantes, cualquier tipo de 1d 

gravamen, los hipotequen o den en prenda o garantía, para afianzar obligaciones de 

uno, varios o todos los mandantes, de terceras personas naturales o jurídicas, O del 

propio mandatario o apoderado, pudiendo suscribir las escrituras o documentos 

necesarios y hacer constar en ellos, mi (nuestra) expresa voluntad; Ej Para que me (nos) 

represente [n] con las más amphas atribuciones, en toda clase de ¡uicios, inclusive 

penales, en los que yo (nosotros) sea (mos) parte o tenga (mos) interés. Al respecto, 

está (n) facultados para presentar o contestar demandas, representarme fnos) en 

audiencias de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos, 

cofonmate o epelar de las sentencias que se dictaren, nomorar Abogados como 

Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto 

debiera (mos) yo (nosotros) estar presente ([s), con todas las atribuciones que eso 

De manera especifica concedernos a nuestro apoderado las facultades implica 
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establecidas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

ecuatoriano; F) Para que acuda (a) ante la administración tributaria ecuatoriana con la 

finalidad de obtener, actualizar o cancelar el Registro Unico de Contribuyentes, obtener 

claves electronicas, a nombre de el (los! mandante (s) y en fin para que pueda (nj 

solicitar y trarmtar válidamente ante ¡a Administración Tributaria del Ecueder cualeuer 

aspecto relacionado a mis (nuestras) oeclaracrones de imp 

patrimomales, facula vlule (s] reluse mer s aser r y piger de 

stos deriaraciores     

  lar "es ir Otal os, 

Pará que cueda comosrecer y gestionar, en fin suscribir los 

documentos publicos y pivados necesanos, en la constillción - mane y 

administracion ue compañías existentes O nuévas a consbturse, en las que 

sompareccarmos Comu acciormstas O socios, u, en fin, tuviesemos cualquier meros h) 

Para 0ue ¿Ctur (a) e vu (puestro) nombic, en cualquier clase de Lompañias C 

fidauiwcorrizos merranoles + encargos hauciernos, asista la) y vote (1) en sus Juntas 

Ordinarias o Exiracrdinarias, Juntas de Hdeicomiso o encargo tiduciaro, suscriba (n) y 

pague (n) participaciones O acciones en ellas, las ceda (n) o transferan 3 cualquier titulo, 

acepte (nm) nominaciones que se hagan en nu (nuestro) favor; entendiéndose 

plenamente facultado [s) para suscribir decumentos públicos o privados que el giro 

Ordinario 0 extraordmnano de las compañias así lo requiera Nuestro Apoderado queda 

investido de las mas amplas farultades y anebuciones que confiera la lev a los 

mandatarios y por ello ninguna rutoriaad pública o privada de este País o del extranjero 

pode alegar insuficiencia de poder Quid expresamente face do 

multas u otras; 

    

      Ppolera 

presente poder estara wgente hasta que UL (LOS) MANDANTE (5) lo revoque (n).- 

CUARTA,- DECLARACION FINAL - Queda expresamente facultado el apoderado 200 18 

athbuciones señaladas en el articulo cuarenta y cuatro del Cogigo de Procedimiento 

Civil vigente, así como también declara conocer las obligaciones consignadas ea ¿l 

articulo cuarenta y cinco del Lodigo de Proceduriento Cil wgente en e! “cuedor Us.od 

senor Consul General, se servira agregar lar cemas cláusulas de esto para cl 

, Pesa dutegar ictal O partislocnto este puder je 

perfeccior amiento y plena validez det presente instrumento * Hasta aquí la minuta - —- 

      

Los mandantes ctorgan a su mandatario, conforme está señalado en la minuta, todas las 

facultades comunes a los Procuradores y las especiales ave constan en el Cácigo de 

MOCO de éa td Rl      Qu) leogador, 2 0n de LLO fo se la Cala de La ue 

ellas la que obste el fiel cumplirmento de este mandato. 
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Para el otorgamiento de el 
formalidades legales, y, 
ratificaron en su conte, do, lo aprobaron en togás conmigo en unidad de acto; de tado lo cual do; e. 

é Poder Especial s se cumplieñon todos los requisitos Y 

   

     

sus pates y lo suscribieron al pie 

OTORGANTES: 

e
,
 

R ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ 
Cl. 171815881 eno. 

ORIA ALICIA Prrbi (ce Es Í 
171515652 5 

Cn a 1) Clara GÓMEZ BUR A 

, -L. 171534820-5 

e 

€. 171515653-3 

Partida: H-6-2 
Valor: US$ 80,00 
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gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CONSYITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA INMOBILIARIA Y NEGOCIOS  COSIERR 
SOCIEDAD ANÓNIMA que otorgan ALVARO FRANCISCO JAVIER 
BURBANO Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del 

mes de Septiembre del dos rml neo - 

  

   
    

      

conteo una Fotocopla que arlt 'A COPIA CERTI que antecede, conatanta y % - E ante el suscrito Notario 3     
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Ministerio 
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AUTOM NÚMERO CUATRO “ mación 
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En la ciudad de Santiago de Cali, República de Colombia, a los veinticuatro ep di 
mes de Agosto del año dos mil nueve, ante mi Mirian Rosado García, Cónsul Genérdl 
Ecuador en Cali comparecen los cónyuges GUILLERMO EDMUNDO BURBANM: 
MURIEL, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad 
número UNO SIETE UNO CINCO UNO CINCO TRES NUEVE SIETE SIETE, 
expedida en Quito, de estado civil casado, de profesión comerciante, domiciliado en la 
ciudad de Cali, República de Colombia, y MARÍA VICTORIA URIBE TORO, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, portadora de la Cédula de Identidad número UNO 
SIETE UNO CINCO UNO CINCO TRES NUEVE SEIS NUEVE expedida en Quito, de 
estado civil casada, de profesión comerciante, domiciliada en la ciudad de Cali, República 
de Colombia, y; los señores GUSTAVO BURBANO URIBE, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad número UNO SIETE UNO 
CINCO UNO CINCO TRES NUEVE CUATRO CUATRO expedida en Quito, de estado 
civil soltero, de profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Calí, República de 
Colombia, y el señor ALEJANDRO BURBANO URIBE, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, portador de la Cédula de Identidad número UNO SIETE UNO CINCO UNO 
CINCO TRES NUEVE CINCO UNO expedida en Quito, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Cali, República de Colombia; legalmente 
capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos 
derechos, manifiestan que otorgan Poder General amplio y suficiente cual en derecho se 
yequiere, a favor del señor ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL, 
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad número 
UNO SIETE UNO TRES UNO CUATRO TRES UNO UNO UNO expedida en Quito, 
de profesión abogado, de estado civil viudo, domiciliado en Quito, Provincia de Pichincha 

República del Ecuador, de acuerdo a la minuta que me entregaron y que textualmente 
dice: “SR. CONSUL DEL ECUADOR EN CALL- En el Libro de actas de escrituras 
públicas a su digno cargo, sírvase introducir el acta de Poder General el cual está 
contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 
al otorgamiento de esta escritura pública los cónyuges señores Guillermo Edmundo 
Burbano Muriel y María Victoria Uribe Toro, por sus propios y personales derechos y los 
que representan de la sociedad conyugal que tienen constituida; y los señores Gustavo 
Burbano Uzbe y Alejandro Burbano Uribe, por sus propios y personales derechos; a 
quienes para efectos del presente instrumento se denominará simplemente como EL 

Z MANDANTE o LOS MANDANTES Los comparecientes son de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

en la ciudad de Cali.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- GUILLERMO 
EDMUNDO BURBANO MURIEL, MARÍA VICTORIA URIBE TORO, GUSTAVO 
BURBANO URIBE Y ALEJANDRO BURBANO URIBE, por muestros propios y 
personales derechos, declaramos que es nuestra voluntad otorgar poder en favor del señor 
Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, ciudadano colombiano, domiciliado y residente 
en la ciudad de Quito — República del Ecuador, portador de la cédula de identidad 
ecuatoriana número uno siete uno tres uno cuatro tres uno uno úno, para que con su sola 

firma y de manera individual, en (mi) nuestro nombre, es decir en nombre de mo u otro 

wualquiera de los mandantes o de los cuatro conjuntamente, pueda (m) ejecutar lo 
siguiente: A) Para adquirir bienes muebles o insmuebles, corporales o incorporales, 
derechos y acciones, por cualquier modo lícito y a cualquier título; B) Para administrar 

7 , libremente y a su entera discreción bienes muebles o inmuebles, negocios, títulos, 
y valores, derechos, acciones, participaciones, etcétera; C) Para disponer, transferir a 

Pasa... 

Calle 19 N' No, 2N - 29 oficina 23-02-01 Edificio Torre de Cal Tel : 661 2264 - Fax 660 4085 
E-mail cecucalGunnweb.net co 

Cai1 - Colombia



    
      

    

  

gÓ ante má, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CÉRTI] 
escritura pública PODER ESPECIAL que otorga ANDRÉS BURB 
a favor de ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIE) 
en Quito, a los diecinueve días del mes de Noviembre del dos a e 

[E copla xoraa que antocedo 08 Hl compulsa de que me fun procentada 2 Seed ue Juego devalví 
2 

  



-19- 

E 2 o 

Continúa... 
cualquier título, enajenar, vender, aportar al capital social _de Personas jurídicas ya     

    

   

  

términos de arrendamiento o transferencia de dominio, así cofho ect listos « 
pactados, precios o contraprestaciones económicas, limitar o gravar e 

tipo de bien, mueble o inmueble, derechos, usufructos, nudág prosictadts e 
participaciones mercantiles y títulos valores, presentes 0 futuros 'L: 

  

efectuarse para garantizar obligaciones de uno cualquiera de los 'mandafíte Lo/de todos den! 
terceras personas naturales o jurídicas, e inclusive obligaciones delrmismb apoderado o Y 
mandatario. Para que en cumplimiento de este mandato suscriban las eseriturag públicas o 
los documentos privados que el caso lo requiera, pacten y reciban precios y demás 
condiciones; D) Para constituir sobre los bienes, muebles o inmuebles, de Própiédad de los 
mandantes, cualquier tipo de gravamen, los hipotequen o den en prenda oWarántía, para 
afianzar obligaciones de uno, varios o todos los mandantes, de terceras personas naturales 
o jurídicas, o del propio mandatario o apoderado, pudiendo suscribir las escrituras o 
documentos necesarios y hacer constar en ellos, mi (nuestra) expresa voluntad; E) Para 
que me (nos) represente (n) con las más amplias atribuciones, en toda clase de juicios, 
inclusive penales, en los que yo (nosotros) sea (mos) parte o tenga (mos) ínterés Al 
respecto, está (n) facultados para presentar o contestar demandas, representarme (nos) en 
audiencias de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos, 

conformarse o apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar Abogados como 
Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto debiera 
(mos) yo (nosotros) estar presente (s), con todas las atribuciones que eso implica. De 
manera específica concedemos a nuestro apoderado las facultades establecidas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano; F) Para que 

* acuda! (m) ante la administración tributaria ecuatoriana con la finalidad de obtener, 
actualizar o cancelar el Registro Unico de Contribuyentes, obtener claves electrónicas, a 

“nombre de el (los) mandante (s) y en fin para que pueda (n) solicitar y tramitar 
válidamente ante la Administración Tributaria del Ecuador cualquier aspecto relacionado 
a mis (nuestras) declaraciones de impuestos, declaraciones patrimoniales, facultándole (s) 

_ incluso para suscribir y pagar declaraciones tributarias, multas u otras; G) Para que pueda 
. + comparecer y gestionar, en fin suscribir los documentos públicos y privados necesarios, en 

la constitución — manejo y administración de compañías existentes O nuevas a constituirse 
en las que comparezcamos como accionistas o socios, o, en fin, tuviésemos cualquier 
interés. H) Para que actúe (n) a mi (nuestro) nombre, en cualquier clase de compañías o 
fideicornisos mercantiles y encargos fiduciarios, asista (n) y vote (m) en sus Juntas 
Ordinarias o Extraordinarias, Juntas de Fideicomiso o encargo fiduciario, suscriba (n) y 
pague (n) participaciones o acciones en ellas, las ceda (n) o transfieran a cualquier título, 
acepte (n) nominaciones que se hagan en mi (nuestro) favor, entendiéndose plenamente 
facultado (s) para suscribir documentos públicos e privados que el giro ordinario o 
extraordinario de las compañías así lo requiera. Nuestro Apoderado queda investido de 

las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y por ello 
ninguna autoridad pública o privada de este País o del extranjero podrá alegar 
insuficiencia de poder. Queda expresamente facultado nuestros Apoderado, para delegar 
total o parcialmente este poder, TERCERA.- PLAZ.O.- El presente poder estará vigente 
hasta que EL (LOS) MANDANTE (S) lo revoque (n).- CUARTA SDUCLAMACIÓN 

FINAL.- Queda expresamente facultado el apoderado con las atribuciones señaladas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente, así como también 
declara conocer las obligaciones consignadas en el artículo cuarenta y cinco del Código de 
Procedimiento Civil vigente en el Ecuador. Usted, señora Cónsul General, se servirá 

Pasa.. 

     



    
REPUBLICA DEL ECUADOR o Ministerio CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR de Botaionas Esto 

CAL: COLOMA 'omerclo e 
A. 
agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del 
presente instrumento.- "asta aquí la minuta. A AA 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales, y, leído que fue por mí, integramente a los otorgantes, se ratificaron 
en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmaron al pie conmigo en unidad del 

acto.- de todo lo cual doy fe.- firmado: Guillermo Edraundo Burbano Muriel, f) María 
Victoria Uribe Toro, f) Gustavo Burbano Uribe, f) Alejandro Burbano Uribe, f) Mirian 
Rosado García, Cónsul General del Ecuador en Cali- 
Certifico que la presente es primera copia y textual de su original que se encuentra inscrita 
en las páginas 84, 86 y 86 del Tomo IV del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 
General del Ecuador en Cali, República de Colombia.- Dado y Sellado a los veinte cuatro” 
(24) Afas del mes de Agos o del año dos mil nueve. 

Val Mo leia AA 
Guillermo Edmundo Burbano Muriel Victoria Uribe Toro 

  

  

Gora A Lotbe Ar 
Gustavo Burbano Uribe 

      

  

    
   

paradas tie 
Hosad ¿reía 

eneral del Ecuador en Cali 

Derechos cobrados US$80,00 equivalentes a $ 232,000,00 pesos colombianos, 
Timbres en dólares adheridos por igual valor a la copia entregada al interesado 
Arancel Consular: 1I-6.1 

— La fápla xerox quijantecado eu el oompules de 
E e 

e al vado o deci 
    

     
   , la Fotogapla que RAZÓN Certifica que y CERTIFICADO 

COMPULSA de la COP Ñ 

que antecede, consta ben — 27 ti 

ante elsuscrito Nola; fo. Quito a,     
       



  

NOTARIA 

CIMO OCTAVA    
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DOETOR EMRIQUE DI BALLES 
7 — ..- 

ESTE CANTOM QUITE, > 

ES 
Burn 

2 

19] 

11 

Propi0s dsrecnos, 
ta o 

sacreviviente e hijos de 
13] 

14] 

15] 

16 

17 

te] 

+98] 
consts su ratlecimento acsecido en la ciudad de Quito el 

20|— 
diez as Enero de mil movecientos noventa y ochos Bio Las 

21 
Farzidas de Nacimiento de los herederos: BLORIA ALICIA, 

22 
EDMUNDO y  ALVAR FRÁNCISCO JAVIER —BURBAMO 

23 
MURIELS €) La partida matrimonio de la causante señora 

24 
ALICTA MURIEL BUCHELI y el señor LUIS EDMUNDO BURBANO 

25 - 
BRAVO, al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE 

26 
. ME HALLO INVESTIDO, Y DE COMFORMIDAD CON LA FACULTAD 
27 

PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y    



   

  

Ñ CORFORADO Pu LA LEY 
  

   

    

IAL KUMERO S 

  

MISMO 

JURAMENTADA DE LOS 

AÑO,    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EDMUNDO + 

  

  

CISCO JAV1FE 

  

IRBANO 

  

la señorz 

  

ELI, falleció en la ciudad de «uta, el 

  

    

diez ce Enero de mil nov Scientoz 

  

¿rica con laz 

  

  

  

y matrimonio incorporadas a esta diligencia 

  notarial. FOR LO QUÉ CUMPLIDOS LOS REGUISITOS PREVISTOS 

  
EN LA REFERIDA NORMA LEGAL 

Í 
ANTES CITADA, | QUEDA 

    CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE (LOS BIENES     

 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

21 el 1 

22 | | Y . . Pi 

an a X | lol AY yA Pida 
A surktermo pur MURIEL S8< ALVARO BURBANO M. 

24] . 

Color M7AD1539/-7 D.l.: 171314311-1 

25 LA A . 

” ES SLORIA aLtÉta BURPÁNO muk?EL 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 22979 a 

ex 
EDMUNDO BURARTO BRAVO, “pa 

  

  

sus propios derechos en talidad de cónyuge sobreviv 
  

y de sus hijos GLORIA ALICIA, SUILLERMO EDMUNDO y ALVARO 

FRAMCISEO JAVIER I 

  
  

derecho de te 

  

  

  

  

  

  

LE Aria 4 A 
SR. LUIS EDMUNDO DURBANO BRAVO 

C.l.: 171314481-6 

  

  

Colo: 17151565253 
4 
  

  

  

  

  

  

26 
  

  
27       

ca
ni

 

    
   



      

O DE ABRÍL 

      

ln 

E. 20 cb a 19.2. se encuentra scéta 
RAZON: Gan facha! sobe 

te tía. Sopla de la presente sacritura, $ es. 2 lí Loma. ZE ZE del Begestro 

laos 7 . e . 

devo cid... Quo, 5 to nc ts 7 > 

E 
EL REGISTRADOR 

! 

    

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura 

de ACTA NOTARIAL de POSESIÓN EPECTIVA en el Fouo SÉ 

GUNDO del Registro de la Propiedad del año en curso. 

Sangolquí, a cuatro de mayo de mil novecientos noven- 

ta y nueve.- EL REGISTRADOR.- 

 



Sue 
SERVICIO NE RENTAS INTE 

ACTIVO 

turmuebie (Dpto, 198% Bod, 7, parq 16317) Gonzales Suárez. sí. 33 093,090 
Inmueble (terreno - Lote 05) Sangolque a 31728 422 

] Inmueble € derechos sabre al terreno No. 34) Chanpremz 3 3 983 760 
$ Intaneblo (Terreno No. 398) Calle Clemente Ponce si 43461 000 

inmueble fobioa 1403, para, 32-4, 82-10) Ediñicto Torre 1497 si 20097 860 
Jamueble (derezhos sobre el terreno No 32) Usb Bustamante Perez sí 2'443.500 
Auto Mercedes Benz Sí, 53639 “62 

Luto Mazda 1991 medelo 323 sí 28621 695 

Mueblos (acciones) Runupamba de las Rosas S.A, sy 27781 000 
Muzbles (partiopaciones ) Astrollantas Cía. Lida sy 76 060,098 
Muebles (acoiones ) Halcanchos a 5 000 000 

SUMAN sy 418867.099 
PASIVO s/ 132.485 923 

TOTAL 3. 286381 179 

SANANCIALES s/ 143190 588 

Acervo Liquido El 143190 $58 

Cuota por Bsredero sí 3730 198 
Deducción Legal $. _23:682.009 

Saldo sí 24 048 195 
impuesto a pagar por heredero 10% El Tan 320 

Total a pagar sl 7214450 

Borbs l procedieron a pagar 
ala heroama que les corresponda como herederos de ALICI 1 

moreluntor da 37 FA 16 46 meros fe adeinta coreo e] polo del Forma Es ;                   

a 
ES 

  

ABEL GÍA Da ELA 

No. 2358 7 

    

¡BDIRECCION JURÍDICA Y DE PROCURACIÓN 
  

ACTA DF DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A LA HERENCI 

Nombre del Causante ALICIA MURIEL BUCRELI 
Fecha de fallecinmento 10-01-1998 

Clase de suceston testada( ) miedado (X) 
Nimera de huyederos 3 

Norabre y purenteaoo de los herederos: CUILLERMO EDMUNTO, GLORIA ALICIA Y ALFARO 
FRANCISCO BURBANO MURIEL (HUOS) 

  

ORSERVACIONES. Cuilerao Esmundo , Gloria Afore y Alvaro Prancrs: 

    

el aupa         
  
    

    

 



  

DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA 

  

¡ REPUBLICA DEL ECUADOR PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS 
"SERVICIO DE RENTAS INTERNAS «yercicio FISCAL 199 (o No.A0000A45A 

$) IDENTACACION DEL CONTRIBUYENTE 
CEDULA PASAPORTE 9 RUC. 

or 1713142816001 a 
PROVINCIA. 

03 PICHINCHA 
¡CALLE 

2 1 AY, GONZALEZ SUAREZ 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

12 VENTA DE LLANTAS 
impresas UnIpersonales con pontapiidad 
1 ACTIVO 

  

  

APELUDOS Y NOMS , 
SXRERO PRONO, 218 FIMIDAO cop. pmow COD cane CODA 
17% quo 00 "quo , ero reLerono 10% e 

* 56 a 2 4 SD ATmADAD: rozar 
mo 52509 “10 2 

Ey COSTOS . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

oy Saca A A vo 
Sora scan comio Je. a or pts om 
ener armes ao ia 1 aa 
os MEN 4 Ti taras NA 

tia 105 IT pote rt dem 
cocos 10% nn Be ye deco 6 

coros tor III torta uan 
Acimo tao Bones slemebles. 108 nm — — Ofros casi direcios 

cone 108. mama TOA OR OSTOS 
TAL ACTIVO 5 F) GASTOS. 1 
PASIVO Y PATRONO Sucia y secs de Adimnstracion ; 
OC y os ! 

Pas oe 200 ATI romeros opos : 
rc 200) ise eds ' 

vo loro lazo 2 Gein . 
pe 2 a an e 
ps a A Deacon : 
cinta o A tna . 

as ti cta dos A agan : 
mal ysesenas. ds TOTAL DE CASTOS. : Sas asno ve/teudono 18 a muoo : 
uscnesos Se aepraco 150 

ses ques 3 oo dem , 
ce A A 

taciones. 20 Kitiga desta — (501502503), 504 : 

Cotto pc 15 popacón aa TT 
lagos mocos » ¿304 onto pra pone 

a ser : 
tas temas 30 Uiliad GU ($04:505506-300) sos l 

onto os 0 TIT seva tna ms TT 
«08 iursos su o SAA ear sa 
«enesorquena ecaurnen comasiuoas enesos DEmEcciMS EAN 

A 
sr DE EnES pass vo : 

pul ss “ ss E: 
stem = sn Tm a : 

A 
TAS OE TRABAJO ¿ 

aero de prole y ocupación Mera cs ss O nr. : 

a ca los dec o no — es 
o a 

CALGULO DE ANTISIPO POR EL INTE EJERAITO rosso : 
ce Cigar 70 Seta 
1.3 lenta cado (SOSOOd 720) 702 IMPUESTO A LA RENTA. ! 
A : 
TAS CON PUESTO Uco ¿ 
someNtOSroRcinos HERENCAS LEGADOS 000 A PAS ACUESTASTSRRLARES PUESTO M0 
    

  

  

  

  

  

  

105 1431190.508 10% —— 109 7'216.460 / 
Ane oscomesImcioa TOTAL BMPUESTO CAUSADO (2094709) 728 ¿4716 450 1 

»o seno ra sr 737 Fech Wa. me 
a EJER MAR Tate Ho TRAMO 742 FECHA ING 7 Ed / 

se mon. sE 251 58 
PHTOTAL COMPENSA CIONES 
¿Ava gados 
E mqarestos acentos 

> SALDO A FAVOR 
15 ei haa IMPUESTO A PAGAR 
“ema do Comtrend” Fria del contar trigo 

A 
do TT Torero 

ques Ao puporriana/Ds on este dociración son grasos y uvadeca 

  

do qu asuma a rosponsabé 
RE. Eepemenieo_ $ A 

ñ dr ya an 

   



029786 

Po PS 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

Que en el libro No, de REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS ¿que sell 

Nataría correspondiente al año de, 1495005 5740 ma 

* Gloria Alicia 

al foho, se encuentra la partida dí 

Burvano ' Munielas. +. . .. . .«....... SexoF [Jm Ol 
  

Olse. . . Pis. 2NETD:+ » +. Nacido (8) en Ipiales el día ) del mes de ( De. 3 de má 

Sincuentare. » +... *. . laPS0e 
novecientos”, ) 

Este certificado es plena prueba del estado Civil Exento de timbre y papel sellado 

Ley 2da. de 1976 

  

  

  

  

    

    

  

   

  

n
a
   

  

  

  

  

Edmur Bur»: 
_ Derechos 8:120 Decrelo No. 1269 dle 1995 Padres unds  Burzansay 

valido para, ” os Alicia fluniel 

Ipiales, 8 _ ko 3 

39 4 . A A > 

17 JUN, 1998... Dr. MAURICIO VELA ORB 
Natano Pnmero del Circulo de ipr 

: 
K 

CONSULADO CELCAL DEL CER (UT TO 
PS 

Presentada para autentilicar la flema que 

   
   

Th antuscas es susertoENG: FIN « ARES 

del Ecuador en. 

: =— : 
certitica cue Abuónticas sizpgs la que » 

usa al sañor NOTARI! 

       



- 029787 
ye 

  

   
         

   

a CERTIFÍCA: 

  

Que en el libro No, 9% **7* “de 3 REGISTRO Civil DE NACIMIENTOS. qu 

Notaria correspondiente al año de. deD AB ro califolo_ 3Pses se encul 
“" 

    

Guillermo Edeunas Suz tana Mus .. sexoF Dm Ki 

Nacido (a) en Ipiales el día, lóeoo ro... 2 fe.  jdelmesde 2022 fos ) demi 

cuarentay oqn: 

  

novecientos, le I4Bea ) 

Este certificado es plena prueba del estado Civd. Exento de timbre y pape! sellado 

o Ley 2da de 1976 

* Derechos $ 120 Decreto No, 126903 1995 + Padres” 

    Válido para, 

Dr. MAURICIO VELA ORBEBOZO. 
Notano Pnmero del Circulo de fpialas” 

Ipiales, 47 JUN. 4498         
  

CONSULADO Cilmcal «Es 20330R 

¡MALES — COLIMBIA 

  

Presentado para aute: civicor le frma que 

antorene el auerit ENG FU. CONSULATES 
IPIALE, 

cortílica que es auténtica, siendo la que 

MERO. 

  

- .— o - del Ecuador en. 

  

usa el sañor 

en todz 2us ccjuacionezo 
.r 5 219-CEI-98 

Autenticación Ne 

        

con “| fartida runcelarla 

Valor de su actuación |, 

Lugar y fecha...   e e 
    

  

  
en Ipiales. 

 



   

    

   

    

  

    

  

  

MTRO ADA! 

REPUBLICAD DE COLOMBIA 1      

“de REGISTRO       

  

    

        

   
       

    

Que en el libro No. 43 
  

que se lleva en esta Notasía correspondiente al año de al folio 

R HÓRBANO MURIS 
se encuentra la partida de: ALVARO FRANCISCO JAS 

BURBANO BRAVO Y DE ALICIA MURISL-- 
  

INTA 30 
de Sexo, MASCULIÑO nacido en Pasto, el día PESINZ ( y 

del mes de a NOVISMBRE de Mil Novecientos 

CINCUENTA Y 0GHO, 1958 ». 
  

A 
Este certificado es PLENA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL. Exento de timbre y papel sellado, Ley Za. de 1976, 

  

A” hos $ 100.00, Decreto 172 de 1992, 

vátidapara DOCUMENTACION 

966 Non 14 
  

    

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL ÉN PASTO 

Presentada para autenticas la Hrma aus anteceda, 
alsuscrito Cónsul General de Primera de Ecuador > 

Mbs, gorda a 

          

Autenticación No . 

Partida ArancafaHó       
e
a
 
d
l
e



DIOCESIS DE PASTO 

  

  

  

  

  

AN 2 7 
El susorito Párroco hace constar suek 

  

- Bn el LIBRO :5" DE MATRIMONTOS 
VALOR 5 500.00 : 

FOLIO 112 
  

. - - NUMERO 32 
  

Aparece la siguiente Partida que dias: 

  

Nombres y Apellidos 1 “EDMUNDO BURBANO De Y ALICIA MURIEL B. 

Lugar y Fecha de Bautismos Parroquia del Contadero, 3 da septiembre de 1923. 
  

no. - Parroquia San Juan Bautista,30 de mayo de 31926. 
  

Nombre de los Padres: Tirso Burbano y Eulalia Bravo. 
  

Francisco Murisl y Margarita Bucheli. 
  

Testizosí: Pedro María Dorado y Mélida María Dorado 
  

Fecha da Matrimonios 9 de marzo de 1947 - 
  

Ministro: El Párroco 
  

El Párroco: Marco Tulio Dorado. Phro» 
  

Notas Marginales: Ninguna 
  

  

  

  

  
Doy fes - - A, 

  
  

  
  

  

=P: Carlor-4lfredo-Sarrige? Villarreal 
  

eta Párroco.» - 

z Ñ : AUTENTICACION 

6. SUSCMITO NOTARIO 2o, DES CIRCULS BN PADT 

  

  

  

Que es (20n) autentica (c) la firma (3) de quian (s 

au (md tocumsato MOy” y 

  

    

     sepamos amor,  



REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

   

  

NOMBRES Y APELLIDOS 
SNALCAZAR 

  

      

   

. con Cédula - 

  

CAUSA. Dm. LA MUERT: 

- SINE 

IDAS... ARINES.10,. CORONSINO . 

          
  

  

   IDENTIFICACION Y CEDULÁCION 
JEFATURA PROVINCIAL DE PÍCHINCEA   

  

mL 

 



    : bo REINTA Y UNO DE HARZS i1 navecientos noventa y ocho. FIRMADO. DOCTOR. ENRIGUE Diaz BALLESTEROS.— NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 

    

  

ratos 
SEGUMDA 

qe i 

en e           

     en     
   

   

  CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA ¡ 
QUITO - EAI«BOR 2 3 ADD 1908 | 

A 

G quen autoriza el presente docsmeto ejercía legal 

ho mente dichas funciones en la fecha alli expresada y 
la firma y sello que en el aparecen como suyos, 

qu los que usa y acostumbra en sus actes ofl- 

slales, 

7 E eúnsal de Coloma vo asume responsabilidad 
Zuma por el contenido del documento,      

PA
GA
DO
 
IM
PU
ES
TO
 

DE
 
TI
MB
RE
 

5 E E 

ORIA 

   
ras     NOTARIO SEXAGÉSIMO



OS gó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorgan el señor LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO, a favor 

de los señores ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO 

MURIEL, GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL, 

GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL debidamente sellada y 

fiimada en Quito, a veinte y seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

 



Cc - UA 
Factura: 002-002-000010875 20161701024000871 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000871 

FECHA, 1 DE JUNIO DEL 2016 (15 24) 
TIPO DE ESION DE PÁRTICIP. 
[ACTO O CONTRATO [CONSTT y 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [08-07 1994 
NUMERO DE PROTOCOLO: 1210 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AFAVORDE 
'NOMI SOCIAL INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICA? 

AN OLI POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA 1713142818 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE OTORGAMIENTO: 25052018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 1583     

NOTARIO(A) ne la RIVAPENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
1 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. OTORGADA POR LUIS EDMUNDO 

BURBANO BRAVO A FAVOR DE ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

Y OTROS, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON 

QUITO, EL VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ITALCAUCHOS S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL OCHO DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- QUITO, A UNO DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LQ. 

   

       
     2 “Ne EN 

E Canton asno, 

 



REGISTRO - 
MERCANTIL 

: QUITO - 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36305 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

   
  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE 25310 

e, FECHA: a 14/06/2016 
e, NÓ 520 

2 ES + LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

“> 5 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
7 E JRALEZA: ) CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+? , Ll RESPONSABILIDAD LIMITADA 
sa - Ps NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /26/05/2016 

NOMBRE-DE LA COMPAÑÍA: 0 ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 
DOMICIÉIO DE LAGOMPAÑÍA: >= QUITO     
  

  

    

  
  

3. DATOS ADICIONALES: E 
EL CEDENTE TRANSFIERE 101250 Pi ACIONES R CADA UNA A LOS CESIONARIOS,- 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

  

  

  

   

ñ CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAÑÉEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEt.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EL MES DE JUNIO DE 2 rt Feos 

E 

   Se 
3 > 

LU REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'BÉ VILLAROEL, 9 
Cr 0 Cn ga o 

Página 1 de 1 

 



      Poenoeta ENTRA 

Factura: 001-002-000020221 20161701069P01863 

A 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

    

  

Ecol sosa     
  
  

  

NOTARÍA SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO % 

EXTRACTO 

[[Esertura [Peotot7otossPota63 Y 

ACTO O CONTRATO:   

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE MAYO DEL 2016, (30.18) 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

JTDRGANTES 
- OTORGADO POR 

No. _— 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Derriiand Identificació [Nacionalidal”— Calidad — | Persona que te representa 

a 
BURBANO BRAVO LUÍS FOR SUS PROPIOS COLOMBIA 

Natural EDMUNDO. DERECHOS CÉDULA 1713142816 NA. CEDENTE 

"AFAVOR DE 
z No. si 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente. | Pocumentado linntincació | Necionalidal carga | Persoma que representa 
n 

BURSANO MURIEL ALVARO — [PORSUS PROPIOS — | ep yy tereasira JOSLEMBIA [CESIÓNARIO 
FRANCISCO JAVIER DERECHOS NA (6) 
¡BURBANO MURIEL ALVARO ¡COLOMBIA PTESIUNARIO GUILLERMO EDMUNDO 
FRANCISCO JAVIER REPRESENTANDO A CEDULA 1713143111 NA (A) BURBANO MURIEL 

BUREAÑO MURIEL ALVARO COLOMBIA [CESIÓNARIO [GLORIA ALICIA BURBAÑO ANCISCO JAVIER, REPRESENTANDOA — [CÉDULA irigraziar [LO a rra] 

¡UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia, 

CHINCHA QUO RENNEDY 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO” 
OE JETO/OBSERVACIONES: C 1 

CUANTÍA DEL ACTO O TRATO 101250 00 
  
  
  

  
NOTARIQ(A) MIÓ 

  

NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA JEL CANTON QUITO



   

   

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA De. Miguel Aaa Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 'ARÍO     NOTABA SERÁS Fa novia 

Lamp jale 

  

              
  

al 
1 ESCRITURA NÚMERO - AE y 

2 2016 [17 01 69 P01863 FAC: 001-002-000020224 1), 

3 Y 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

5 COMPAÑÍA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 

6 OTORGADO POR: 

7 SR. LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO 

8 A FAVOR DE 

9 — SR. ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL y 

10 OTROS 

11 CUANTÍA: USD $ 101.250,00 

12 DÍ 3 COPIAS 

13 JL. 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

15 VIERNES veinte y seis (26) de mayo del año dos mil dieciseis; ante mí 

16 Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO 

17 SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

18  comparecen, por una parte en calidad de CEDENTE, el señor LUIS 

19 EDMUNDO BURBANO BRAVO, de estado civil viudo, por sus 

20 propios y personales derechos; por otra parte en calidad de 

21 CESIONARIO, el ingeniero ALVARO FRANCISCO JAVIER 

22 BURBANO MURIEL, de estado civil viudo, por sus propios y 

23 personales derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

24 de los señores GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL, 

25 casado y GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL, casada.- Los 

26 comparecientes son de nacionalidad colombiana, con residencia legal 

27 en el Ecuador, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

28 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

1 
  

Amezonas N45-24 y Av. El inca, Edificio Espíga de Oro 2do. Piso Of 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
Tesís: 2487 506 » 2402 052 + 0987 841 255 + Web: www.notaria68quito.com ec «+ Email- miguel.11o Enotaria69qurto.com ec 

Quito - Ecuador -



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

cuyas fotocopias solicitan scan agregadas, debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la obtención 

de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 

habilitante en fotocopias autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la cesión de participaciones 

sociales llevada 2 cabo en la compañía TTALCAUCHOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, expresada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen y 

comparecen a la celebración del presente instrumento, en calidad de 

CEDENTE el señor Luis Edmundo Burbano Bravo, viudo; y, por 

Otra parte en calidad de CESIONARIOS, el señor: Alvaro 

Francisco — Javier  Burbano  Munel viudo, por sus propios 

derechos y también en calidad de Apoderado Especial de 

los señores Guillermo Edmundo Burbano Muriel, quien es de 

estado civil casado, y de la señora Gloria Alicia Burbano Murtel, 

quien es de estado civil casada. Los comparecientes son mayores 

de edad, lo hacen por sus propios derechos y por los que 

representan en las sociedades conyugales que tienen formadas, a 

quienes así correspondan, mayores de edad, de nactonalidad 

colombiana, hábiles para contratar como se requiere en derecho, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 
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pública celebrada cl ocho de julio de mil novecientos noventa y*” 

w
n
 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Y, 

4 Quito, se constituyó la compañía TTIALCAUCHOS Sociedad 

5 Anónima; escritura que fue inscrita el veinte y ocho de octubre del año 

6 de mil novecientos noventa y cuatro, en el Registro Mercantil de 

7 Quito. B) Mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

8 noviembre de mil novecientos noventa y sels, ante el Notario 

9 Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el 

10 Registro Mercantil de la misma ciudad, el treinta de diciembre del 

11 propio año, la compañía Italcauchos Sociedad Anónima se transformó 

12 de sociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada. C) La 

13 junta general universal de socios, reunida el día dos de mayo del dos 

14 mil diez y seis, cuya acta se adjunta como habilitante al presente 

15 instrumento, resolvió por unanimidad aceptar la cesión y consecuente 

16 transferencia de participaciones sociales de la compañía Italcauchos 

17 Compañía Limitada, de propiedad del socio señor Luis Edmundo 

18  Burbano Bravo, quien transfiere el total de las participaciones que es 

19 — titular, esto es, por el monto de ciento un mil doscientas cincuenta 

20 participaciones, de un dólar de valor cada una, equivalentes a ciento 

21 un mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

22 América, equivalente al veinte y cinco por ciento (25%) del capital 

23 — social, conforme se detalla posteriormente. TERCERA.- CESIÓN 

24 DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se 

25 realizan la presente cesión de parteipaciones socrales conforme al 

26 Articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, como se detalla a 

27 continuación, Socio Cedente: Luis Edmundo Burbano Bravo, titular 

28 — del total de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones, que las 

3 
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cede a favor de: Gloria Alicia Burbano Muriel, Guillermo Edmundo 

Burbano Muriel y Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel a razón de 

treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a cada uno de 

los cesionarios. Se ratifica que el valor de cada participación es de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por tanto el valor de la 

presente cesión de participaciones se la fija en la suma de ciento un 

mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

que el Cedente recibe en esta misma fecha y acto de los cesionarios el 

valor que a cada uno les corresponde a prortata de las participaciones 

que reciben y a valor nominal. El cedente declara también que la 

transferencia de participaciones sociales, comprende respecto de los 

cestonarios en referencia, todos los derechos y obligaciones del 

cedente en su calidad de socio, inclusive todos los derechos y 

obligaciones que estuvieren pendientes o los que le corresponda por 

motivos de aumento de capital o por cualquier otro concepto, a favor 

de los cesionarios, respecto de las participaciones sociales que son 

transferidas, conforme a lo convenido en este instrumento. 

CUARTA.- ADMISION DE NUEVA SOCIA: En razón de la 

cesión de participaciones antes referidas y de conformidad con lo 

resuelto por la junta general universal de socios celebrada el dos de 

mayo del dos mil dieciséis, se acepta y admite expresamente, como 

nueva socia de la compañía ITALCAUCHOS CIA. LTDA., a la 

señora Gloria Alicia Burbano Muriel, con todos los derechos y 

obligaciones que pasan a su favor en la compañía. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los Cesionatios aceptan las correspondientes 

transferencias de participaciones sociales efectuadas a favor de cada 

uno de ellos, en los términos y condiciones que constan detallados en 

el presente instrumento público. SEXTA.- INTEGRACIÓN DE 

4
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1 CAPITAL SOCIAL.- En razón de_la referida trasferencia “dé: 

2 participaciones sociales, cel capital social de ITALCAUCHOS! 

3 COMPAÑÍA LIMITADA se encuentra dividido en participaciones 

4 sociales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, de valor nominal, UM 

    

  

  

  

  

  

  

        

6 quedando conformado de la siguiente manera: ———————————— 

7 SOCIOS PARTICI |] PORCENTAJE 
-PACIO- | DE - 

8 NES PARTICIPACIÓN 
9 Guillermo Edmundo Burbano Muriel 135 000 33,33% 

Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel 129.700 32,03% 

10 [Héctor Anibal Gómez Vásquez 101250 25,00% 

11 — | Gloria Alicia Burbano Muriel 33.150 8,33% 
Viviana María Burbano Saavedra 2.650 0,655% 

12 | Andrés Burbano Saavedra 2.650 0.055% 
13 TOTALES 405.000 100%   
  

14 SEPTIMA. ANOTACIONES.- Del contenido del presente 

15 instrumento se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

16 pública de constitución de la compañía, al margen de su inscripción en 

17 el Registeo Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en 

18 el registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 

19 OCTAVA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios de la 

20 compañía facultan al Doctor Carlos Herdoíza, para que realice las 

21 gestiones necesarias tendientes a obtener la plena perfección legal del 

22 presente instrumento. CONCLUSIÓN: Usted señor Notario se 

23 servirá agregar las demás cláusulas de rigor para el perfeccionamiento 

24 del presente instrumento... Hasta aquí la minuta, que junto con los 

25 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda clevada a 

26 escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

27 aceptan en todas y cada una de sus partes.- Los comparecientes 

28 ratifican la minuta, la misma que se halla firmada por el doctor Carlos 

5 
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Herdoiza, con matricula profesional número diecisiete guion mil 

novecientos ochenta y dos guion veinte y uno del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Ba 

    A É / ON 

E = Lar Lao eZ 
SR. LUIS EDMUNDO BURBAÑNO BRAV 

C.C. 17 13144 9816 

y. Bd 

SR, ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

C.OIRILITA LS 

   



      

   
   
   

De acuerdo con la f8 
Numeral 3 de la LeyAlotarial, doy fe quí 

antecede, es Iguala 
En— |— foja(s) 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

  

      

Cédula: 1713142816 7 

Apellidos y nombres: BURBANO BRAVO LUIS EDMUNDO 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 14/12/1923 

Fecha de expedición: 04/03/2011 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

A Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: INVERSIONISTA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: MURIEL ALICIA 

Fecha de matrimonto: 00/00/0090 

Apellidos y nombres dela — BRAVO EULALIA 
madre: 

Apellidos y nombres del BURBANO DORADO TIRSO 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 
Generador por: 1722821830 

Número Único de Verificación (NUV): 851579 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 69 
PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sóto a la fecha.de su emisión. : Codificación QR 

| * 7 pega Emisión: 26/05/2016 101556 
| WI q . Válldo Hasta: 26/05/2018 10:15:56 

851579 

  

          

Firma válida 

fuente Dirección General de Registro Civ, identificacion y Cedulación 
httpi//wnw registracivl gob.ec/ 
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Cédula: 171314311 - 

Apellidos y nombres: BURBANO MURIEL ALVARO FRANCISCO JAVIER j 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30/11/1956 

le expedición. 2510412012 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Aa Hace Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INVERSIONISTA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: SAAVEDRA MARGARITA 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la MURIEL ALICIA. 
madre: 

Apeñiidos y nombres del BURBANO LUIS EDMUNDO 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico, 

Generador por: 1722821830 

Nilmero Único de Verificación (NUV): 851549 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 69 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. : . Codificación QR 
    

  

      
  

  

- 7 Fecha Emisión: — 26/05/2016 10:15:27 
Válido Hasta: 26/05/2016 10:15:27 

851549 

Firma válida 
ces De 288 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación EN e 
pd 

http.//www registracivil gob.ecf . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ITALCAUCHOS” 
COMPAÑÍA LIMITADA, LLEVADA A CABO El. 02 DE MAYO DEL 2016. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, este día lunes dos de mayo del año dos mil diez y 

seis, siendo las doce horas, en las oficinas de la compañífa ubicadas en las intersecciones de 
las Avenidas Amazonas No. 6366 y El Inca, planta baja, se reúnen las siguientes personas 
socias de ITALCAUCHOS COMPAÑÍA LIMITADA, señores: Luis Edmundo Burbano Bravo, 

titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Héctor Aníbal Gómez Vásquez, 
titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Guillermo Edmundo Burbano 
Muriel, titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Alvaro Francisco Javier 

Burbano Muriel titular de noventa y cinco mil novecientas cincuenta participaciones; Viviana 
María Burbano Saavedra, titular de dos mil seiscientas cincuenta participaciones; y, Andrés 
Burbano Saavedra, titular de dos mil seiscientas cincuenta participaciones. Se encuentra 
presente en la sala la señora Gloria Alicia Burbano Muriel, para los efectos que más adelante 
se detllan. Se deja aclarado que cada participación tiene el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América; por consiguiente sumadas el número de participaciones de los presentes 
da un total cuatrocientas cinco mil participaciones, equivalentes a cuatrocientos cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América a que asciende el capital social total de la Compañía. 
Por consiguiente encontrándose presente el 1000 del capital social de la compañía, no fue 
necesaria realizar convocatoria alguna a los socios, quienes resuelven por unanimidad 
constituirse, como en efecto se constituyen en junta general universal de socios conforme a las 

normas legales y estatutarias pertinentes; y, con la misma unanimidad deciden conocer y 
resolver sobre siguiente orden del día: UNO) CESIÓN DE PARTICPACIONES DEL SOCIO LUIS 
EDMUNDO BURBANO BRAVO; DOS) ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA. Preside la junta el señor 
Luís Edmundo Burbana Bravo, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
secretario de la misma el señor Alvaro Burbano Muriel, en calidad de Gerente General. Se da 
inicio a la Junta con la exposición del señor Luis Edmundo Burbano Bravo, quien respecto del 
primer punto del orden del día manifiesta que es su decisión ceder el total de las ciento un 
mil doscientas cincuenta participaciones que es titular en el capital social de la compañía, por 
lo cual pone a disposición de los socios estas participaciones, en proporción al capital social 
que poseen, cesión que lo hace a valor nominal. Luego de algunas aclaraciones y criterios 
entre los presentes, manifiestan Jos socios: Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Alvaro 
Francisco Javier Burbano Muriel, como así también solicita intervenir en esta parte la señora 

Gloria Alicia Burbano Muriel, quien expresa su interés en adquirir para sí el un tercio de las 
participaciones que pone disposición el cedente, por lo cual los antedichos socios, como la 
interesada en esta negociación manifiestan de viva voz su deseo de adquirir estas 
participaciones en partes iguales, respecto del total de participaciones del socio cedente; esto 
es, a razón de treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a favor de cada uno, 
Presentes en la sala los socios de la rompañía Héctor Aníbal Cómez Vásquez, Viviana María 
Burbano Saavedra y Andrés Burbano Saavedra, manifiestan su actual voluntad de no tener 

ningún interés en adquirir o participar en la presente cesión de participaciones, por lo cual 
renuncian a su derecho de preferencia sobre el porcentaje de las participationes de las cuales 
son titulares y ceden los mismos a favor de los socios cestonarios participantes en esta 
negociación y de la tercera persona interesada en esta negociación. De esta forma se formaliza 
y se acuerda la negociación de las participaciones puestas a disposición por el cedente, quien 
cede a favor de los socios: Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Alvaro Francisco Javier 
Burbano Muriel y la,tercera persona interesada en este negocio señora Gloria Alicia Burbano 

  



  

Munel, a razón de treinta y tres mil setecientas cincuenta participaciones a cada uno de los 

cesionarios; del total de las participaciones que posee en la compañía el cedente, 

correspondiente a ciento un mil doscientas cincuenta participaciones, por lo cual los socios 
presentes aprueban por unanimidad el punto tratado y resuelto en la forma que se deja 
detallado. Con relación al segundo punto del orden del día: Admisión de Nueva Socia, el 
Gerente General de la Compañía, manifiesta que es necesario que la Sala se pronuncie sobre el 
mismo, en razón de la cesión de participaciones realizada. Luego de cursar algunos criterios 
y en razón de las cesiones de participaciones antes refendas y de conformidad con lo resuelto por los 
socios presentes, se acepta y admite expresamente, como nueva socia de la compañía TALCAUCHOS 
a la señora Gloria Alicia Burbano Munel, hasta el monto de las participaciones que adquiere con todos 
los derechos y obligaciones. 
Por lo cual los cesionarios ratifican que adquirieren estas participaciones en partes iguales, a 
razón de treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a favor de cada uno. Se aclara 
que el valor de las participaciones cedidas se lo hace a valor nominal; esto es, al valor de un 
dólar cada una, lo cual en total representa ciento un mil doscientos cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América. Las fracciones de participaciones han sido negociadas con cada 

uno de los socios, por lo tanto el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 
Italcauchos Compañía Limitada queda de la siguiente forma, Socios Actuales: 

  

  

  

  

  

  

  

Guillermo Edmundo Burbano Muriel 135.000 33,33% 

Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel 129.700 32,03% 

Héctor Aníbal Gómez Vásquez 101.250 25,00% 

Gloria Alicia Burbano Muriel 33.750 8,33% 
Viviana María Burbano Saavedra 2.650 0.655% 
Andrés Burbano Saavedra 2.650 0.655% 
TOTALES 405.000 100%       
  

Tal cual se detalla en el cuadro anterior, cada participación tiene el valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América y en conjunto representan cuatrocientos cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, a que asciende el capital social de la compañía. 
Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más puntos que tratar, el Presidente de la 
Junta concede un receso de veinte minutos para la elaboración de la presente acta, la misma 
que una vez reinstalada y leída a los presentes es aceptada por unanimidad de votos y sin 
modificaciones en el texto. Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y 
estatutarias pertinentes, suscriben la presente acta todos los socios de la compañía y 
Presidente de la misma. Se levanta la presente sesión siendo las trece horas con treinta 
minutos de esta misma fecha. 

A Eualem? 7 _ GA 
Luis Edmundo Burbano Bravo Hés LA Gómez Vásquez 
PRESIDENTE-SOCIO OCIO 
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“Alvaro Francisco Burbano Muriel 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGUES HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ 
Y GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL, Y LAS SEÑORAS LILLANA GÓMEZ BURBANO Y 
PATRICIA GÓMEZ BURBANO A FAVOR DEL SEÑOR ALVARO FRANCISCO JAVIER 
BURBANO MURIEL. 

En la ciudad de Bogota, República de Colombra, el primer dia del mes de septiembre del 

año dos mí nueve, ante mi, Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Consul General del 

Ecuador en Bogotá, tomparecen los conyuges señor HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ, 
de nacionabediad colombiana, identificado con cedula de identidad ecuatoriana numero 

171515651-7 y de cmudadama colombiana numero 16239019, Y GLORIA ALICIA 

BURBANO MURIEL, de nacionalidad colombrana, identificada con cédula de identidad 

ecuatociana número 171515652 5 y de ciudadana colombiana número 27.076 971, y las 

señoras LILIANA GÓMEZ BURBANO, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula 

de identidad ecuatoriana número 171534820-5, y PATRICIA GÓMEZ BURBANO, de 

nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de identidad ecuatoriana número 

1/1515653-3. Los comparecientes son residentes en esta ciudad de Bogotá, mayores de 

edad y capaces para contratar y obligarse, quienes libre, voluntariamente y en uso de 

sus legítimos derechos manifiestan su voluntad de confenr Poder Fspecial, amplio y 

suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del señor ALVARO FRANCISCO JAVIER 

BURBANO MURIEL, de nacionalidad colombiana, «dentificado con cedula de identidad 

ecuatoriana número 171314311-1, mayor de edad, para que actue conforme a su 

mandato y al tenor de la minuta que me fue entregada que, en sus clausulas principales, 

dice ast 

“SEÑOR CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR EN COLOMBIA - En su registro sirvase 

incorporar una de poder y emitir tres copias certificadas Dicho poder esta contenido en 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA* COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública los cónyuges señores Héctor Anibal Gómez Vásquez y Gloria Alicia 

Burbano Muriel, por sus propios y personales derechos y los que representan de la 

sociedad conyugal! que tienen constituida; y las señoras Lilrana Górnez Burbano y Patricia 

Gómez Burbano, por sus propios y personales derechos, a quienes para efectos del 

presente Instrumento se denommará simolemente como tt MANDANIF uv 105 

MANDANTES Los comparecientes son de nactanalidad colombiana, mayores de edad, 

capaces para contratar y obligarse, domicihados y residentes en la ciudad de Bogotá.- 

SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ y GLORIA 
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a 
ALICIA BURBANO MURIEL, LILIANA GÓMEZ BURBANO y PATRICIA GÓMEZ BURBANO, por 

Nuestros propios y personales derechos, declaramos que es nuestra voluntad otorgar 

poder en favor del señor Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel, ciudadano colombiano, 

domitihado y residente en la ciudad de Quito — República del Ecuador, portador de la 

cédula de identidad ecuatoriana número uno siete uno tres uno cuatro tres uno una 

uno, para que con su sola firma y de manera indnadual, en (mi) nuestro nombre, es decir 

en nombre de uno u otro cualquiera de los mandantes o de los cuatro conjuntamente, e 

pueda (n) ejecutar lo siguiente. A) Para adquirir bienes muebles o inmuebles, corporales 

o incorporales, derechos y acciones, por cualquier modo y a cualquier título, 8) Para 

administrar libremente y a su entera discreción btenes muebles o inmuebles, negocios, 

títulos, valores, derechos, acciones, participaciones, eteetera, C) Para disponer, - 

transterír a cualguier título, enajenar, vender, aportar al caprtal social de personas 

jurídicas ya constituidas, por constituir o en su proceso mismo de constitución, arrendar 

y pactar térnunos de arrendarmento o transferencia de dominio, así como recibir los 7 

cánones pactados, precios o contraprestaciones económicas, limitar o gravas el dominio _ 

sobre todo tipo de bien, mueble o inmueble, derechos, usufcuctos, nudas propiedades, 

acciones y participaciones mercantiles y titulos valores, presentes o futuros. La 

limitación de dominio, hipoteca o constitucion de gravámenes sobre bienes muebles o 

mmuebles podrá efectuarse para garantizar obhgaciones de uno cualquiera de los 

mandantes o de todos, de terceras pesonas naturales o jurídicas, e inclusive 

obligaciones del mismo apoderado o mandatario Para que en cumplimiento de este 

mandato suscriban las escrituras publicas o los documentos privados que el caso lo 

requiera, pacten y reciban precios y demas condiciones, D) Para constituir sobre los 

bienes, muebles a inmuebles, de propiedad de los mandantes, cualquier tipo de 1d 

gravamen, los hipotequen o den en prenda o garantía, para afianzar obligaciones de 

uno, varios o todos los mandantes, de terceras personas naturales o jurídicas, O del 

propio mandatario o apoderado, pudiendo suscribir las escrituras o documentos 

necesarios y hacer constar en ellos, mi (nuestra) expresa voluntad; Ej Para que me (nos) 

represente [n] con las más amphas atribuciones, en toda clase de ¡uicios, inclusive 

penales, en los que yo (nosotros) sea (mos) parte o tenga (mos) interés. Al respecto, 

está (n) facultados para presentar o contestar demandas, representarme fnos) en 

audiencias de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos, 

cofonmate o epelar de las sentencias que se dictaren, nomorar Abogados como 

Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto 

debiera (mos) yo (nosotros) estar presente ([s), con todas las atribuciones que eso 

De manera especifica concedernos a nuestro apoderado las facultades implica 

  

Eicentenario 
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establecidas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

ecuatoriano; F) Para que acuda (a) ante la administración tributaria ecuatoriana con la 

finalidad de obtener, actualizar o cancelar el Registro Unico de Contribuyentes, obtener 

claves electronicas, a nombre de el (los! mandante (s) y en fin para que pueda (nj 

solicitar y trarmtar válidamente ante ¡a Administración Tributaria del Ecueder cualeuer 

aspecto relacionado a mis (nuestras) oeclaracrones de imp 

patrimomales, facula vlule (s] reluse mer s aser r y piger de 

stos deriaraciores     

  lar "es ir Otal os, 

Pará que cueda comosrecer y gestionar, en fin suscribir los 

documentos publicos y pivados necesanos, en la constillción - mane y 

administracion ue compañías existentes O nuévas a consbturse, en las que 

sompareccarmos Comu acciormstas O socios, u, en fin, tuviesemos cualquier meros h) 

Para 0ue ¿Ctur (a) e vu (puestro) nombic, en cualquier clase de Lompañias C 

fidauiwcorrizos merranoles + encargos hauciernos, asista la) y vote (1) en sus Juntas 

Ordinarias o Exiracrdinarias, Juntas de Hdeicomiso o encargo tiduciaro, suscriba (n) y 

pague (n) participaciones O acciones en ellas, las ceda (n) o transferan 3 cualquier titulo, 

acepte (nm) nominaciones que se hagan en nu (nuestro) favor; entendiéndose 

plenamente facultado [s) para suscribir decumentos públicos o privados que el giro 

Ordinario 0 extraordmnano de las compañias así lo requiera Nuestro Apoderado queda 

investido de las mas amplas farultades y anebuciones que confiera la lev a los 

mandatarios y por ello ninguna rutoriaad pública o privada de este País o del extranjero 

pode alegar insuficiencia de poder Quid expresamente face do 

multas u otras; 

    

      Ppolera 

presente poder estara wgente hasta que UL (LOS) MANDANTE (5) lo revoque (n).- 

CUARTA,- DECLARACION FINAL - Queda expresamente facultado el apoderado 200 18 

athbuciones señaladas en el articulo cuarenta y cuatro del Cogigo de Procedimiento 

Civil vigente, así como también declara conocer las obligaciones consignadas ea ¿l 

articulo cuarenta y cinco del Lodigo de Proceduriento Cil wgente en e! “cuedor Us.od 

senor Consul General, se servira agregar lar cemas cláusulas de esto para cl 

, Pesa dutegar ictal O partislocnto este puder je 

perfeccior amiento y plena validez det presente instrumento * Hasta aquí la minuta - —- 

      

Los mandantes ctorgan a su mandatario, conforme está señalado en la minuta, todas las 

facultades comunes a los Procuradores y las especiales ave constan en el Cácigo de 

MOCO de éa td Rl      Qu) leogador, 2 0n de LLO fo se la Cala de La ue 

ellas la que obste el fiel cumplirmento de este mandato. 

  

Bicentenario 
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Para el otorgamiento de el 
formalidades legales, y, 
ratificaron en su conte, do, lo aprobaron en togás conmigo en unidad de acto; de tado lo cual do; e. 

é Poder Especial s se cumplieñon todos los requisitos Y 

   

     

sus pates y lo suscribieron al pie 

OTORGANTES: 

e
,
 

R ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ 
Cl. 171815881 eno. 

ORIA ALICIA Prrbi (ce Es Í 
171515652 5 

Cn a 1) Clara GÓMEZ BUR A 

, -L. 171534820-5 

e 

€. 171515653-3 

Partida: H-6-2 
Valor: US$ 80,00 

  

Bicentenario  



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CONSYITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA INMOBILIARIA Y NEGOCIOS  COSIERR 
SOCIEDAD ANÓNIMA que otorgan ALVARO FRANCISCO JAVIER 
BURBANO Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del 

mes de Septiembre del dos rml neo - 

  

   
    

      

conteo una Fotocopla que arlt 'A COPIA CERTI que antecede, conatanta y % - E ante el suscrito Notario 3     



EEG 
Ministerio 

de Relaciones Exteriores, 

- ES 

REPUA! CA DEL ECUADOR - 
CONSULAD:. GENERAL DELECUADOR z 19 Ralaciones Exteriora 

AUTOM NÚMERO CUATRO “ mación 
PODER GENERAL N* 001-09 PÁGINAS: 084, 085 y 088:     

    

   

En la ciudad de Santiago de Cali, República de Colombia, a los veinticuatro ep di 
mes de Agosto del año dos mil nueve, ante mi Mirian Rosado García, Cónsul Genérdl 
Ecuador en Cali comparecen los cónyuges GUILLERMO EDMUNDO BURBANM: 
MURIEL, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad 
número UNO SIETE UNO CINCO UNO CINCO TRES NUEVE SIETE SIETE, 
expedida en Quito, de estado civil casado, de profesión comerciante, domiciliado en la 
ciudad de Cali, República de Colombia, y MARÍA VICTORIA URIBE TORO, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, portadora de la Cédula de Identidad número UNO 
SIETE UNO CINCO UNO CINCO TRES NUEVE SEIS NUEVE expedida en Quito, de 
estado civil casada, de profesión comerciante, domiciliada en la ciudad de Cali, República 
de Colombia, y; los señores GUSTAVO BURBANO URIBE, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad número UNO SIETE UNO 
CINCO UNO CINCO TRES NUEVE CUATRO CUATRO expedida en Quito, de estado 
civil soltero, de profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Calí, República de 
Colombia, y el señor ALEJANDRO BURBANO URIBE, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, portador de la Cédula de Identidad número UNO SIETE UNO CINCO UNO 
CINCO TRES NUEVE CINCO UNO expedida en Quito, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Cali, República de Colombia; legalmente 
capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos 
derechos, manifiestan que otorgan Poder General amplio y suficiente cual en derecho se 
yequiere, a favor del señor ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL, 
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad número 
UNO SIETE UNO TRES UNO CUATRO TRES UNO UNO UNO expedida en Quito, 
de profesión abogado, de estado civil viudo, domiciliado en Quito, Provincia de Pichincha 

República del Ecuador, de acuerdo a la minuta que me entregaron y que textualmente 
dice: “SR. CONSUL DEL ECUADOR EN CALL- En el Libro de actas de escrituras 
públicas a su digno cargo, sírvase introducir el acta de Poder General el cual está 
contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 
al otorgamiento de esta escritura pública los cónyuges señores Guillermo Edmundo 
Burbano Muriel y María Victoria Uribe Toro, por sus propios y personales derechos y los 
que representan de la sociedad conyugal que tienen constituida; y los señores Gustavo 
Burbano Uzbe y Alejandro Burbano Uribe, por sus propios y personales derechos; a 
quienes para efectos del presente instrumento se denominará simplemente como EL 

Z MANDANTE o LOS MANDANTES Los comparecientes son de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

en la ciudad de Cali.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- GUILLERMO 
EDMUNDO BURBANO MURIEL, MARÍA VICTORIA URIBE TORO, GUSTAVO 
BURBANO URIBE Y ALEJANDRO BURBANO URIBE, por muestros propios y 
personales derechos, declaramos que es nuestra voluntad otorgar poder en favor del señor 
Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, ciudadano colombiano, domiciliado y residente 
en la ciudad de Quito — República del Ecuador, portador de la cédula de identidad 
ecuatoriana número uno siete uno tres uno cuatro tres uno uno úno, para que con su sola 

firma y de manera individual, en (mi) nuestro nombre, es decir en nombre de mo u otro 

wualquiera de los mandantes o de los cuatro conjuntamente, pueda (m) ejecutar lo 
siguiente: A) Para adquirir bienes muebles o insmuebles, corporales o incorporales, 
derechos y acciones, por cualquier modo lícito y a cualquier título; B) Para administrar 

7 , libremente y a su entera discreción bienes muebles o inmuebles, negocios, títulos, 
y valores, derechos, acciones, participaciones, etcétera; C) Para disponer, transferir a 

Pasa... 

Calle 19 N' No, 2N - 29 oficina 23-02-01 Edificio Torre de Cal Tel : 661 2264 - Fax 660 4085 
E-mail cecucalGunnweb.net co 

Cai1 - Colombia



    
      

    

  

gÓ ante má, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CÉRTI] 
escritura pública PODER ESPECIAL que otorga ANDRÉS BURB 
a favor de ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIE) 
en Quito, a los diecinueve días del mes de Noviembre del dos a e 

[E copla xoraa que antocedo 08 Hl compulsa de que me fun procentada 2 Seed ue Juego devalví 
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Continúa... 
cualquier título, enajenar, vender, aportar al capital social _de Personas jurídicas ya     

    

   

  

términos de arrendamiento o transferencia de dominio, así cofho ect listos « 
pactados, precios o contraprestaciones económicas, limitar o gravar e 

tipo de bien, mueble o inmueble, derechos, usufructos, nudág prosictadts e 
participaciones mercantiles y títulos valores, presentes 0 futuros 'L: 

  

efectuarse para garantizar obligaciones de uno cualquiera de los 'mandafíte Lo/de todos den! 
terceras personas naturales o jurídicas, e inclusive obligaciones delrmismb apoderado o Y 
mandatario. Para que en cumplimiento de este mandato suscriban las eseriturag públicas o 
los documentos privados que el caso lo requiera, pacten y reciban precios y demás 
condiciones; D) Para constituir sobre los bienes, muebles o inmuebles, de Própiédad de los 
mandantes, cualquier tipo de gravamen, los hipotequen o den en prenda oWarántía, para 
afianzar obligaciones de uno, varios o todos los mandantes, de terceras personas naturales 
o jurídicas, o del propio mandatario o apoderado, pudiendo suscribir las escrituras o 
documentos necesarios y hacer constar en ellos, mi (nuestra) expresa voluntad; E) Para 
que me (nos) represente (n) con las más amplias atribuciones, en toda clase de juicios, 
inclusive penales, en los que yo (nosotros) sea (mos) parte o tenga (mos) ínterés Al 
respecto, está (n) facultados para presentar o contestar demandas, representarme (nos) en 
audiencias de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos, 

conformarse o apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar Abogados como 
Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto debiera 
(mos) yo (nosotros) estar presente (s), con todas las atribuciones que eso implica. De 
manera específica concedemos a nuestro apoderado las facultades establecidas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano; F) Para que 

* acuda! (m) ante la administración tributaria ecuatoriana con la finalidad de obtener, 
actualizar o cancelar el Registro Unico de Contribuyentes, obtener claves electrónicas, a 

“nombre de el (los) mandante (s) y en fin para que pueda (n) solicitar y tramitar 
válidamente ante la Administración Tributaria del Ecuador cualquier aspecto relacionado 
a mis (nuestras) declaraciones de impuestos, declaraciones patrimoniales, facultándole (s) 

_ incluso para suscribir y pagar declaraciones tributarias, multas u otras; G) Para que pueda 
. + comparecer y gestionar, en fin suscribir los documentos públicos y privados necesarios, en 

la constitución — manejo y administración de compañías existentes O nuevas a constituirse 
en las que comparezcamos como accionistas o socios, o, en fin, tuviésemos cualquier 
interés. H) Para que actúe (n) a mi (nuestro) nombre, en cualquier clase de compañías o 
fideicornisos mercantiles y encargos fiduciarios, asista (n) y vote (m) en sus Juntas 
Ordinarias o Extraordinarias, Juntas de Fideicomiso o encargo fiduciario, suscriba (n) y 
pague (n) participaciones o acciones en ellas, las ceda (n) o transfieran a cualquier título, 
acepte (n) nominaciones que se hagan en mi (nuestro) favor, entendiéndose plenamente 
facultado (s) para suscribir documentos públicos e privados que el giro ordinario o 
extraordinario de las compañías así lo requiera. Nuestro Apoderado queda investido de 

las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y por ello 
ninguna autoridad pública o privada de este País o del extranjero podrá alegar 
insuficiencia de poder. Queda expresamente facultado nuestros Apoderado, para delegar 
total o parcialmente este poder, TERCERA.- PLAZ.O.- El presente poder estará vigente 
hasta que EL (LOS) MANDANTE (S) lo revoque (n).- CUARTA SDUCLAMACIÓN 

FINAL.- Queda expresamente facultado el apoderado con las atribuciones señaladas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente, así como también 
declara conocer las obligaciones consignadas en el artículo cuarenta y cinco del Código de 
Procedimiento Civil vigente en el Ecuador. Usted, señora Cónsul General, se servirá 

Pasa.. 

     



    
REPUBLICA DEL ECUADOR o Ministerio CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR de Botaionas Esto 

CAL: COLOMA 'omerclo e 
A. 
agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del 
presente instrumento.- "asta aquí la minuta. A AA 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales, y, leído que fue por mí, integramente a los otorgantes, se ratificaron 
en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmaron al pie conmigo en unidad del 

acto.- de todo lo cual doy fe.- firmado: Guillermo Edraundo Burbano Muriel, f) María 
Victoria Uribe Toro, f) Gustavo Burbano Uribe, f) Alejandro Burbano Uribe, f) Mirian 
Rosado García, Cónsul General del Ecuador en Cali- 
Certifico que la presente es primera copia y textual de su original que se encuentra inscrita 
en las páginas 84, 86 y 86 del Tomo IV del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 
General del Ecuador en Cali, República de Colombia.- Dado y Sellado a los veinte cuatro” 
(24) Afas del mes de Agos o del año dos mil nueve. 

Val Mo leia AA 
Guillermo Edmundo Burbano Muriel Victoria Uribe Toro 

  

  

Gora A Lotbe Ar 
Gustavo Burbano Uribe 

      

  

    
   

paradas tie 
Hosad ¿reía 

eneral del Ecuador en Cali 

Derechos cobrados US$80,00 equivalentes a $ 232,000,00 pesos colombianos, 
Timbres en dólares adheridos por igual valor a la copia entregada al interesado 
Arancel Consular: 1I-6.1 

— La fápla xerox quijantecado eu el oompules de 
E e 

e al vado o deci 
    

     
   , la Fotogapla que RAZÓN Certifica que y CERTIFICADO 

COMPULSA de la COP Ñ 

que antecede, consta ben — 27 ti 

ante elsuscrito Nola; fo. Quito a,     
       



  

NOTARIA 

CIMO OCTAVA    
  

  

  

   

   

      

  

  

  

      

      
  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nen 
s 

DOETOR EMRIQUE DI BALLES 
7 — ..- 

ESTE CANTOM QUITE, > 

ES 
Burn 

2 

19] 

11 

Propi0s dsrecnos, 
ta o 

sacreviviente e hijos de 
13] 

14] 

15] 

16 

17 

te] 

+98] 
consts su ratlecimento acsecido en la ciudad de Quito el 

20|— 
diez as Enero de mil movecientos noventa y ochos Bio Las 

21 
Farzidas de Nacimiento de los herederos: BLORIA ALICIA, 

22 
EDMUNDO y  ALVAR FRÁNCISCO JAVIER —BURBAMO 

23 
MURIELS €) La partida matrimonio de la causante señora 

24 
ALICTA MURIEL BUCHELI y el señor LUIS EDMUNDO BURBANO 

25 - 
BRAVO, al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE 

26 
. ME HALLO INVESTIDO, Y DE COMFORMIDAD CON LA FACULTAD 
27 

PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y    



   

  

Ñ CORFORADO Pu LA LEY 
  

   

    

IAL KUMERO S 

  

MISMO 

JURAMENTADA DE LOS 

AÑO,    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EDMUNDO + 

  

  

CISCO JAV1FE 

  

IRBANO 

  

la señorz 

  

ELI, falleció en la ciudad de «uta, el 

  

    

diez ce Enero de mil nov Scientoz 

  

¿rica con laz 

  

  

  

y matrimonio incorporadas a esta diligencia 

  notarial. FOR LO QUÉ CUMPLIDOS LOS REGUISITOS PREVISTOS 

  
EN LA REFERIDA NORMA LEGAL 

Í 
ANTES CITADA, | QUEDA 

    CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE (LOS BIENES     

 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

21 el 1 

22 | | Y . . Pi 

an a X | lol AY yA Pida 
A surktermo pur MURIEL S8< ALVARO BURBANO M. 

24] . 

Color M7AD1539/-7 D.l.: 171314311-1 

25 LA A . 

” ES SLORIA aLtÉta BURPÁNO muk?EL 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 22979 a 

ex 
EDMUNDO BURARTO BRAVO, “pa 

  

  

sus propios derechos en talidad de cónyuge sobreviv 
  

y de sus hijos GLORIA ALICIA, SUILLERMO EDMUNDO y ALVARO 

FRAMCISEO JAVIER I 

  
  

derecho de te 

  

  

  

  

  

  

LE Aria 4 A 
SR. LUIS EDMUNDO DURBANO BRAVO 

C.l.: 171314481-6 

  

  

Colo: 17151565253 
4 
  

  

  

  

  

  

26 
  

  
27       

ca
ni

 

    
   



      

O DE ABRÍL 

      

ln 

E. 20 cb a 19.2. se encuentra scéta 
RAZON: Gan facha! sobe 

te tía. Sopla de la presente sacritura, $ es. 2 lí Loma. ZE ZE del Begestro 

laos 7 . e . 

devo cid... Quo, 5 to nc ts 7 > 

E 
EL REGISTRADOR 

! 

    

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura 

de ACTA NOTARIAL de POSESIÓN EPECTIVA en el Fouo SÉ 

GUNDO del Registro de la Propiedad del año en curso. 

Sangolquí, a cuatro de mayo de mil novecientos noven- 

ta y nueve.- EL REGISTRADOR.- 

 



Sue 
SERVICIO NE RENTAS INTE 

ACTIVO 

turmuebie (Dpto, 198% Bod, 7, parq 16317) Gonzales Suárez. sí. 33 093,090 
Inmueble (terreno - Lote 05) Sangolque a 31728 422 

] Inmueble € derechos sabre al terreno No. 34) Chanpremz 3 3 983 760 
$ Intaneblo (Terreno No. 398) Calle Clemente Ponce si 43461 000 

inmueble fobioa 1403, para, 32-4, 82-10) Ediñicto Torre 1497 si 20097 860 
Jamueble (derezhos sobre el terreno No 32) Usb Bustamante Perez sí 2'443.500 
Auto Mercedes Benz Sí, 53639 “62 

Luto Mazda 1991 medelo 323 sí 28621 695 

Mueblos (acciones) Runupamba de las Rosas S.A, sy 27781 000 
Muzbles (partiopaciones ) Astrollantas Cía. Lida sy 76 060,098 
Muebles (acoiones ) Halcanchos a 5 000 000 

SUMAN sy 418867.099 
PASIVO s/ 132.485 923 

TOTAL 3. 286381 179 

SANANCIALES s/ 143190 588 

Acervo Liquido El 143190 $58 

Cuota por Bsredero sí 3730 198 
Deducción Legal $. _23:682.009 

Saldo sí 24 048 195 
impuesto a pagar por heredero 10% El Tan 320 

Total a pagar sl 7214450 

Borbs l procedieron a pagar 
ala heroama que les corresponda como herederos de ALICI 1 

moreluntor da 37 FA 16 46 meros fe adeinta coreo e] polo del Forma Es ;                   

a 
ES 

  

ABEL GÍA Da ELA 

No. 2358 7 

    

¡BDIRECCION JURÍDICA Y DE PROCURACIÓN 
  

ACTA DF DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A LA HERENCI 

Nombre del Causante ALICIA MURIEL BUCRELI 
Fecha de fallecinmento 10-01-1998 

Clase de suceston testada( ) miedado (X) 
Nimera de huyederos 3 

Norabre y purenteaoo de los herederos: CUILLERMO EDMUNTO, GLORIA ALICIA Y ALFARO 
FRANCISCO BURBANO MURIEL (HUOS) 

  

ORSERVACIONES. Cuilerao Esmundo , Gloria Afore y Alvaro Prancrs: 

    

el aupa         
  
    

    

 



  

DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA 

  

¡ REPUBLICA DEL ECUADOR PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS 
"SERVICIO DE RENTAS INTERNAS «yercicio FISCAL 199 (o No.A0000A45A 

$) IDENTACACION DEL CONTRIBUYENTE 
CEDULA PASAPORTE 9 RUC. 

or 1713142816001 a 
PROVINCIA. 

03 PICHINCHA 
¡CALLE 

2 1 AY, GONZALEZ SUAREZ 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

12 VENTA DE LLANTAS 
impresas UnIpersonales con pontapiidad 
1 ACTIVO 

  

  

APELUDOS Y NOMS , 
SXRERO PRONO, 218 FIMIDAO cop. pmow COD cane CODA 
17% quo 00 "quo , ero reLerono 10% e 
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mo 52509 “10 2 
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Po PS 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

Que en el libro No, de REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS ¿que sell 

Nataría correspondiente al año de, 1495005 5740 ma 

* Gloria Alicia 

al foho, se encuentra la partida dí 

Burvano ' Munielas. +. . .. . .«....... SexoF [Jm Ol 
  

Olse. . . Pis. 2NETD:+ » +. Nacido (8) en Ipiales el día ) del mes de ( De. 3 de má 

Sincuentare. » +... *. . laPS0e 
novecientos”, ) 

Este certificado es plena prueba del estado Civil Exento de timbre y papel sellado 

Ley 2da. de 1976 
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Edmur Bur»: 
_ Derechos 8:120 Decrelo No. 1269 dle 1995 Padres unds  Burzansay 

valido para, ” os Alicia fluniel 

Ipiales, 8 _ ko 3 

39 4 . A A > 

17 JUN, 1998... Dr. MAURICIO VELA ORB 
Natano Pnmero del Circulo de ipr 

: 
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CONSULADO CELCAL DEL CER (UT TO 
PS 

Presentada para autentilicar la flema que 

   
   

Th antuscas es susertoENG: FIN « ARES 

del Ecuador en. 

: =— : 
certitica cue Abuónticas sizpgs la que » 

usa al sañor NOTARI! 

       



- 029787 
ye 

  

   
         

   

a CERTIFÍCA: 

  

Que en el libro No, 9% **7* “de 3 REGISTRO Civil DE NACIMIENTOS. qu 

Notaria correspondiente al año de. deD AB ro califolo_ 3Pses se encul 
“" 

    

Guillermo Edeunas Suz tana Mus .. sexoF Dm Ki 

Nacido (a) en Ipiales el día, lóeoo ro... 2 fe.  jdelmesde 2022 fos ) demi 

cuarentay oqn: 

  

novecientos, le I4Bea ) 

Este certificado es plena prueba del estado Civd. Exento de timbre y pape! sellado 

o Ley 2da de 1976 

* Derechos $ 120 Decreto No, 126903 1995 + Padres” 

    Válido para, 

Dr. MAURICIO VELA ORBEBOZO. 
Notano Pnmero del Circulo de fpialas” 

Ipiales, 47 JUN. 4498         
  

CONSULADO Cilmcal «Es 20330R 

¡MALES — COLIMBIA 

  

Presentado para aute: civicor le frma que 

antorene el auerit ENG FU. CONSULATES 
IPIALE, 

cortílica que es auténtica, siendo la que 

MERO. 

  

- .— o - del Ecuador en. 

  

usa el sañor 

en todz 2us ccjuacionezo 
.r 5 219-CEI-98 

Autenticación Ne 

        

con “| fartida runcelarla 

Valor de su actuación |, 

Lugar y fecha...   e e 
    

  

  
en Ipiales. 

 



   

    

   

    

  

    

  

  

MTRO ADA! 

REPUBLICAD DE COLOMBIA 1      

“de REGISTRO       

  

    

        

   
       

    

Que en el libro No. 43 
  

que se lleva en esta Notasía correspondiente al año de al folio 

R HÓRBANO MURIS 
se encuentra la partida de: ALVARO FRANCISCO JAS 

BURBANO BRAVO Y DE ALICIA MURISL-- 
  

INTA 30 
de Sexo, MASCULIÑO nacido en Pasto, el día PESINZ ( y 

del mes de a NOVISMBRE de Mil Novecientos 

CINCUENTA Y 0GHO, 1958 ». 
  

A 
Este certificado es PLENA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL. Exento de timbre y papel sellado, Ley Za. de 1976, 

  

A” hos $ 100.00, Decreto 172 de 1992, 

vátidapara DOCUMENTACION 

966 Non 14 
  

    

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL ÉN PASTO 

Presentada para autenticas la Hrma aus anteceda, 
alsuscrito Cónsul General de Primera de Ecuador > 

Mbs, gorda a 

          

Autenticación No . 

Partida ArancafaHó       
e
a
 
d
l
e



DIOCESIS DE PASTO 

  

  

  

  

  

AN 2 7 
El susorito Párroco hace constar suek 

  

- Bn el LIBRO :5" DE MATRIMONTOS 
VALOR 5 500.00 : 

FOLIO 112 
  

. - - NUMERO 32 
  

Aparece la siguiente Partida que dias: 

  

Nombres y Apellidos 1 “EDMUNDO BURBANO De Y ALICIA MURIEL B. 

Lugar y Fecha de Bautismos Parroquia del Contadero, 3 da septiembre de 1923. 
  

no. - Parroquia San Juan Bautista,30 de mayo de 31926. 
  

Nombre de los Padres: Tirso Burbano y Eulalia Bravo. 
  

Francisco Murisl y Margarita Bucheli. 
  

Testizosí: Pedro María Dorado y Mélida María Dorado 
  

Fecha da Matrimonios 9 de marzo de 1947 - 
  

Ministro: El Párroco 
  

El Párroco: Marco Tulio Dorado. Phro» 
  

Notas Marginales: Ninguna 
  

  

  

  

  
Doy fes - - A, 

  
  

  
  

  

=P: Carlor-4lfredo-Sarrige? Villarreal 
  

eta Párroco.» - 

z Ñ : AUTENTICACION 

6. SUSCMITO NOTARIO 2o, DES CIRCULS BN PADT 

  

  

  

Que es (20n) autentica (c) la firma (3) de quian (s 

au (md tocumsato MOy” y 

  

    

     sepamos amor,  



REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

   

  

NOMBRES Y APELLIDOS 
SNALCAZAR 

  

      

   

. con Cédula - 

  

CAUSA. Dm. LA MUERT: 

- SINE 

IDAS... ARINES.10,. CORONSINO . 

          
  

  

   IDENTIFICACION Y CEDULÁCION 
JEFATURA PROVINCIAL DE PÍCHINCEA   

  

mL 

 



    : bo REINTA Y UNO DE HARZS i1 navecientos noventa y ocho. FIRMADO. DOCTOR. ENRIGUE Diaz BALLESTEROS.— NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 

    

  

ratos 
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  CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA ¡ 
QUITO - EAI«BOR 2 3 ADD 1908 | 

A 

G quen autoriza el presente docsmeto ejercía legal 

ho mente dichas funciones en la fecha alli expresada y 
la firma y sello que en el aparecen como suyos, 

qu los que usa y acostumbra en sus actes ofl- 

slales, 

7 E eúnsal de Coloma vo asume responsabilidad 
Zuma por el contenido del documento,      
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MB
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ORIA 

   
ras     NOTARIO SEXAGÉSIMO



OS gó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorgan el señor LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO, a favor 

de los señores ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO 

MURIEL, GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL, 

GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL debidamente sellada y 

fiimada en Quito, a veinte y seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

 



Cc - UA 
Factura: 002-002-000010875 20161701024000871 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000871 

FECHA, 1 DE JUNIO DEL 2016 (15 24) 
TIPO DE ESION DE PÁRTICIP. 
[ACTO O CONTRATO [CONSTT y 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [08-07 1994 
NUMERO DE PROTOCOLO: 1210 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AFAVORDE 
'NOMI SOCIAL INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICA? 

AN OLI POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA 1713142818 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE OTORGAMIENTO: 25052018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 1583     

NOTARIO(A) ne la RIVAPENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
1 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. OTORGADA POR LUIS EDMUNDO 

BURBANO BRAVO A FAVOR DE ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

Y OTROS, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON 

QUITO, EL VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ITALCAUCHOS S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL OCHO DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- QUITO, A UNO DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LQ. 

   

       
     2 “Ne EN 

E Canton asno, 

 



REGISTRO - 
MERCANTIL 

: QUITO - 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36305 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

   
  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE 25310 

e, FECHA: a 14/06/2016 
e, NÓ 520 

2 ES + LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

“> 5 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
7 E JRALEZA: ) CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+? , Ll RESPONSABILIDAD LIMITADA 
sa - Ps NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /26/05/2016 

NOMBRE-DE LA COMPAÑÍA: 0 ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 
DOMICIÉIO DE LAGOMPAÑÍA: >= QUITO     
  

  

    

  
  

3. DATOS ADICIONALES: E 
EL CEDENTE TRANSFIERE 101250 Pi ACIONES R CADA UNA A LOS CESIONARIOS,- 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

  

  

  

   

ñ CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAÑÉEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEt.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EL MES DE JUNIO DE 2 rt Feos 

E 

   Se 
3 > 

LU REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'BÉ VILLAROEL, 9 
Cr 0 Cn ga o 

Página 1 de 1 

 



      Poenoeta ENTRA 

Factura: 001-002-000020221 20161701069P01863 

A 

NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 

    

  

Ecol sosa     
  
  

  

NOTARÍA SEXAGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO % 

EXTRACTO 

[[Esertura [Peotot7otossPota63 Y 

ACTO O CONTRATO:   

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26 DE MAYO DEL 2016, (30.18) 

  

  

  

  

  

  

  

     
  

  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

JTDRGANTES 
- OTORGADO POR 

No. _— 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Derriiand Identificació [Nacionalidal”— Calidad — | Persona que te representa 

a 
BURBANO BRAVO LUÍS FOR SUS PROPIOS COLOMBIA 

Natural EDMUNDO. DERECHOS CÉDULA 1713142816 NA. CEDENTE 

"AFAVOR DE 
z No. si 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente. | Pocumentado linntincació | Necionalidal carga | Persoma que representa 
n 

BURSANO MURIEL ALVARO — [PORSUS PROPIOS — | ep yy tereasira JOSLEMBIA [CESIÓNARIO 
FRANCISCO JAVIER DERECHOS NA (6) 
¡BURBANO MURIEL ALVARO ¡COLOMBIA PTESIUNARIO GUILLERMO EDMUNDO 
FRANCISCO JAVIER REPRESENTANDO A CEDULA 1713143111 NA (A) BURBANO MURIEL 

BUREAÑO MURIEL ALVARO COLOMBIA [CESIÓNARIO [GLORIA ALICIA BURBAÑO ANCISCO JAVIER, REPRESENTANDOA — [CÉDULA irigraziar [LO a rra] 

¡UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia, 

CHINCHA QUO RENNEDY 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO” 
OE JETO/OBSERVACIONES: C 1 

CUANTÍA DEL ACTO O TRATO 101250 00 
  
  
  

  
NOTARIQ(A) MIÓ 

  

NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA JEL CANTON QUITO



   

   

  

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA De. Miguel Aaa Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 'ARÍO     NOTABA SERÁS Fa novia 

Lamp jale 

  

              
  

al 
1 ESCRITURA NÚMERO - AE y 

2 2016 [17 01 69 P01863 FAC: 001-002-000020224 1), 

3 Y 

4 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

5 COMPAÑÍA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 

6 OTORGADO POR: 

7 SR. LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO 

8 A FAVOR DE 

9 — SR. ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL y 

10 OTROS 

11 CUANTÍA: USD $ 101.250,00 

12 DÍ 3 COPIAS 

13 JL. 

14 En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

15 VIERNES veinte y seis (26) de mayo del año dos mil dieciseis; ante mí 

16 Doctor MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO 

17 SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, 

18  comparecen, por una parte en calidad de CEDENTE, el señor LUIS 

19 EDMUNDO BURBANO BRAVO, de estado civil viudo, por sus 

20 propios y personales derechos; por otra parte en calidad de 

21 CESIONARIO, el ingeniero ALVARO FRANCISCO JAVIER 

22 BURBANO MURIEL, de estado civil viudo, por sus propios y 

23 personales derechos y por los que representa en calidad de Apoderado 

24 de los señores GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL, 

25 casado y GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL, casada.- Los 

26 comparecientes son de nacionalidad colombiana, con residencia legal 

27 en el Ecuador, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

28 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

1 
  

Amezonas N45-24 y Av. El inca, Edificio Espíga de Oro 2do. Piso Of 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 
Tesís: 2487 506 » 2402 052 + 0987 841 255 + Web: www.notaria68quito.com ec «+ Email- miguel.11o Enotaria69qurto.com ec 

Quito - Ecuador -



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía 

cuyas fotocopias solicitan scan agregadas, debidamente certificadas y 

autorizándome de conformidad con el artículo setenta y cinco de la 

Ley Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la obtención 

de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio es la 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 

través del convenio suscrito por esta Notaría, que se agrega como 

habilitante en fotocopias autenticadas por mí se agregan a este 

instrumento y me solicitan que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta, cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una en la que conste la cesión de participaciones 

sociales llevada 2 cabo en la compañía TTALCAUCHOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, expresada al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES: Intervienen y 

comparecen a la celebración del presente instrumento, en calidad de 

CEDENTE el señor Luis Edmundo Burbano Bravo, viudo; y, por 

Otra parte en calidad de CESIONARIOS, el señor: Alvaro 

Francisco — Javier  Burbano  Munel viudo, por sus propios 

derechos y también en calidad de Apoderado Especial de 

los señores Guillermo Edmundo Burbano Muriel, quien es de 

estado civil casado, y de la señora Gloria Alicia Burbano Murtel, 

quien es de estado civil casada. Los comparecientes son mayores 

de edad, lo hacen por sus propios derechos y por los que 

representan en las sociedades conyugales que tienen formadas, a 

quienes así correspondan, mayores de edad, de nactonalidad 

colombiana, hábiles para contratar como se requiere en derecho, 

domiciliados y residentes en la ciudad de Quito, Distrito 

2 

 



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA 
DISTRITO METROPOLITANO DE AYTO 

    
pública celebrada cl ocho de julio de mil novecientos noventa y*” 

w
n
 

cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Y, 

4 Quito, se constituyó la compañía TTIALCAUCHOS Sociedad 

5 Anónima; escritura que fue inscrita el veinte y ocho de octubre del año 

6 de mil novecientos noventa y cuatro, en el Registro Mercantil de 

7 Quito. B) Mediante escritura pública celebrada el veintiséis de 

8 noviembre de mil novecientos noventa y sels, ante el Notario 

9 Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, inscrita en el 

10 Registro Mercantil de la misma ciudad, el treinta de diciembre del 

11 propio año, la compañía Italcauchos Sociedad Anónima se transformó 

12 de sociedad anónima a compañía de responsabilidad limitada. C) La 

13 junta general universal de socios, reunida el día dos de mayo del dos 

14 mil diez y seis, cuya acta se adjunta como habilitante al presente 

15 instrumento, resolvió por unanimidad aceptar la cesión y consecuente 

16 transferencia de participaciones sociales de la compañía Italcauchos 

17 Compañía Limitada, de propiedad del socio señor Luis Edmundo 

18  Burbano Bravo, quien transfiere el total de las participaciones que es 

19 — titular, esto es, por el monto de ciento un mil doscientas cincuenta 

20 participaciones, de un dólar de valor cada una, equivalentes a ciento 

21 un mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

22 América, equivalente al veinte y cinco por ciento (25%) del capital 

23 — social, conforme se detalla posteriormente. TERCERA.- CESIÓN 

24 DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, se 

25 realizan la presente cesión de parteipaciones socrales conforme al 

26 Articulo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, como se detalla a 

27 continuación, Socio Cedente: Luis Edmundo Burbano Bravo, titular 

28 — del total de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones, que las 

3 
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11 
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24 

26 

27 

28 

cede a favor de: Gloria Alicia Burbano Muriel, Guillermo Edmundo 

Burbano Muriel y Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel a razón de 

treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a cada uno de 

los cesionarios. Se ratifica que el valor de cada participación es de un 

dólar de los Estados Unidos de América, por tanto el valor de la 

presente cesión de participaciones se la fija en la suma de ciento un 

mil doscientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, 

que el Cedente recibe en esta misma fecha y acto de los cesionarios el 

valor que a cada uno les corresponde a prortata de las participaciones 

que reciben y a valor nominal. El cedente declara también que la 

transferencia de participaciones sociales, comprende respecto de los 

cestonarios en referencia, todos los derechos y obligaciones del 

cedente en su calidad de socio, inclusive todos los derechos y 

obligaciones que estuvieren pendientes o los que le corresponda por 

motivos de aumento de capital o por cualquier otro concepto, a favor 

de los cesionarios, respecto de las participaciones sociales que son 

transferidas, conforme a lo convenido en este instrumento. 

CUARTA.- ADMISION DE NUEVA SOCIA: En razón de la 

cesión de participaciones antes referidas y de conformidad con lo 

resuelto por la junta general universal de socios celebrada el dos de 

mayo del dos mil dieciséis, se acepta y admite expresamente, como 

nueva socia de la compañía ITALCAUCHOS CIA. LTDA., a la 

señora Gloria Alicia Burbano Muriel, con todos los derechos y 

obligaciones que pasan a su favor en la compañía. QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los Cesionatios aceptan las correspondientes 

transferencias de participaciones sociales efectuadas a favor de cada 

uno de ellos, en los términos y condiciones que constan detallados en 

el presente instrumento público. SEXTA.- INTEGRACIÓN DE 

4



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO BE QUITO NOTARIO 

    

   

   

  

1 CAPITAL SOCIAL.- En razón de_la referida trasferencia “dé: 

2 participaciones sociales, cel capital social de ITALCAUCHOS! 

3 COMPAÑÍA LIMITADA se encuentra dividido en participaciones 

4 sociales acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, de valor nominal, UM 

    

  

  

  

  

  

  

        

6 quedando conformado de la siguiente manera: ———————————— 

7 SOCIOS PARTICI |] PORCENTAJE 
-PACIO- | DE - 

8 NES PARTICIPACIÓN 
9 Guillermo Edmundo Burbano Muriel 135 000 33,33% 

Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel 129.700 32,03% 

10 [Héctor Anibal Gómez Vásquez 101250 25,00% 

11 — | Gloria Alicia Burbano Muriel 33.150 8,33% 
Viviana María Burbano Saavedra 2.650 0,655% 

12 | Andrés Burbano Saavedra 2.650 0.055% 
13 TOTALES 405.000 100%   
  

14 SEPTIMA. ANOTACIONES.- Del contenido del presente 

15 instrumento se tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

16 pública de constitución de la compañía, al margen de su inscripción en 

17 el Registeo Mercantil, en el libro correspondiente de la compañía y en 

18 el registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, 

19 OCTAVA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los socios de la 

20 compañía facultan al Doctor Carlos Herdoíza, para que realice las 

21 gestiones necesarias tendientes a obtener la plena perfección legal del 

22 presente instrumento. CONCLUSIÓN: Usted señor Notario se 

23 servirá agregar las demás cláusulas de rigor para el perfeccionamiento 

24 del presente instrumento... Hasta aquí la minuta, que junto con los 

25 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda clevada a 

26 escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes 

27 aceptan en todas y cada una de sus partes.- Los comparecientes 

28 ratifican la minuta, la misma que se halla firmada por el doctor Carlos 
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Herdoiza, con matricula profesional número diecisiete guion mil 

novecientos ochenta y dos guion veinte y uno del Foro de Abogados 

del Consejo de la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí el Notario, ellos se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto, quedando incorporado al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Ba 
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SR. LUIS EDMUNDO BURBAÑNO BRAV 

C.C. 17 13144 9816 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  
  

  

      

Cédula: 1713142816 7 

Apellidos y nombres: BURBANO BRAVO LUIS EDMUNDO 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 14/12/1923 

Fecha de expedición: 04/03/2011 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Sexo: MASCULINO 

A Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: INVERSIONISTA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: MURIEL ALICIA 

Fecha de matrimonto: 00/00/0090 

Apellidos y nombres dela — BRAVO EULALIA 
madre: 

Apellidos y nombres del BURBANO DORADO TIRSO 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico. 
Generador por: 1722821830 

Número Único de Verificación (NUV): 851579 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 69 
PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sóto a la fecha.de su emisión. : Codificación QR 

| * 7 pega Emisión: 26/05/2016 101556 
| WI q . Válldo Hasta: 26/05/2018 10:15:56 

851579 

  

          

Firma válida 

fuente Dirección General de Registro Civ, identificacion y Cedulación 
httpi//wnw registracivl gob.ec/ 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

   

    

Cédula: 171314311 - 

Apellidos y nombres: BURBANO MURIEL ALVARO FRANCISCO JAVIER j 

Condición de cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30/11/1956 

le expedición. 2510412012 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Aa Hace Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. INVERSIONISTA 

Estado civil: VIUDO 

Cónyuge: SAAVEDRA MARGARITA 

Fecha de matrimonio: 00/00/0000 

Apellidos y nombres de la MURIEL ALICIA. 
madre: 

Apeñiidos y nombres del BURBANO LUIS EDMUNDO 
padre: 

Información de generación del certificacio electrónico, 

Generador por: 1722821830 

Nilmero Único de Verificación (NUV): 851549 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 69 

PICHINCRA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. : . Codificación QR 
    

  

      
  

  

- 7 Fecha Emisión: — 26/05/2016 10:15:27 
Válido Hasta: 26/05/2016 10:15:27 

851549 

Firma válida 
ces De 288 

Fuente Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación EN e 
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http.//www registracivil gob.ecf . 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ITALCAUCHOS” 
COMPAÑÍA LIMITADA, LLEVADA A CABO El. 02 DE MAYO DEL 2016. 

  

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, este día lunes dos de mayo del año dos mil diez y 

seis, siendo las doce horas, en las oficinas de la compañífa ubicadas en las intersecciones de 
las Avenidas Amazonas No. 6366 y El Inca, planta baja, se reúnen las siguientes personas 
socias de ITALCAUCHOS COMPAÑÍA LIMITADA, señores: Luis Edmundo Burbano Bravo, 

titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Héctor Aníbal Gómez Vásquez, 
titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Guillermo Edmundo Burbano 
Muriel, titular de ciento un mil doscientas cincuenta participaciones; Alvaro Francisco Javier 

Burbano Muriel titular de noventa y cinco mil novecientas cincuenta participaciones; Viviana 
María Burbano Saavedra, titular de dos mil seiscientas cincuenta participaciones; y, Andrés 
Burbano Saavedra, titular de dos mil seiscientas cincuenta participaciones. Se encuentra 
presente en la sala la señora Gloria Alicia Burbano Muriel, para los efectos que más adelante 
se detllan. Se deja aclarado que cada participación tiene el valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América; por consiguiente sumadas el número de participaciones de los presentes 
da un total cuatrocientas cinco mil participaciones, equivalentes a cuatrocientos cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América a que asciende el capital social total de la Compañía. 
Por consiguiente encontrándose presente el 1000 del capital social de la compañía, no fue 
necesaria realizar convocatoria alguna a los socios, quienes resuelven por unanimidad 
constituirse, como en efecto se constituyen en junta general universal de socios conforme a las 

normas legales y estatutarias pertinentes; y, con la misma unanimidad deciden conocer y 
resolver sobre siguiente orden del día: UNO) CESIÓN DE PARTICPACIONES DEL SOCIO LUIS 
EDMUNDO BURBANO BRAVO; DOS) ADMISIÓN DE NUEVA SOCIA. Preside la junta el señor 
Luís Edmundo Burbana Bravo, en su calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
secretario de la misma el señor Alvaro Burbano Muriel, en calidad de Gerente General. Se da 
inicio a la Junta con la exposición del señor Luis Edmundo Burbano Bravo, quien respecto del 
primer punto del orden del día manifiesta que es su decisión ceder el total de las ciento un 
mil doscientas cincuenta participaciones que es titular en el capital social de la compañía, por 
lo cual pone a disposición de los socios estas participaciones, en proporción al capital social 
que poseen, cesión que lo hace a valor nominal. Luego de algunas aclaraciones y criterios 
entre los presentes, manifiestan Jos socios: Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Alvaro 
Francisco Javier Burbano Muriel, como así también solicita intervenir en esta parte la señora 

Gloria Alicia Burbano Muriel, quien expresa su interés en adquirir para sí el un tercio de las 
participaciones que pone disposición el cedente, por lo cual los antedichos socios, como la 
interesada en esta negociación manifiestan de viva voz su deseo de adquirir estas 
participaciones en partes iguales, respecto del total de participaciones del socio cedente; esto 
es, a razón de treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a favor de cada uno, 
Presentes en la sala los socios de la rompañía Héctor Aníbal Cómez Vásquez, Viviana María 
Burbano Saavedra y Andrés Burbano Saavedra, manifiestan su actual voluntad de no tener 

ningún interés en adquirir o participar en la presente cesión de participaciones, por lo cual 
renuncian a su derecho de preferencia sobre el porcentaje de las participationes de las cuales 
son titulares y ceden los mismos a favor de los socios cestonarios participantes en esta 
negociación y de la tercera persona interesada en esta negociación. De esta forma se formaliza 
y se acuerda la negociación de las participaciones puestas a disposición por el cedente, quien 
cede a favor de los socios: Guillermo Edmundo Burbano Muriel y Alvaro Francisco Javier 
Burbano Muriel y la,tercera persona interesada en este negocio señora Gloria Alicia Burbano 

  



  

Munel, a razón de treinta y tres mil setecientas cincuenta participaciones a cada uno de los 

cesionarios; del total de las participaciones que posee en la compañía el cedente, 

correspondiente a ciento un mil doscientas cincuenta participaciones, por lo cual los socios 
presentes aprueban por unanimidad el punto tratado y resuelto en la forma que se deja 
detallado. Con relación al segundo punto del orden del día: Admisión de Nueva Socia, el 
Gerente General de la Compañía, manifiesta que es necesario que la Sala se pronuncie sobre el 
mismo, en razón de la cesión de participaciones realizada. Luego de cursar algunos criterios 
y en razón de las cesiones de participaciones antes refendas y de conformidad con lo resuelto por los 
socios presentes, se acepta y admite expresamente, como nueva socia de la compañía TALCAUCHOS 
a la señora Gloria Alicia Burbano Munel, hasta el monto de las participaciones que adquiere con todos 
los derechos y obligaciones. 
Por lo cual los cesionarios ratifican que adquirieren estas participaciones en partes iguales, a 
razón de treinta y tres mil setecientos cincuenta participaciones a favor de cada uno. Se aclara 
que el valor de las participaciones cedidas se lo hace a valor nominal; esto es, al valor de un 
dólar cada una, lo cual en total representa ciento un mil doscientos cincuenta dólares de los 
Estados Unidos de América. Las fracciones de participaciones han sido negociadas con cada 

uno de los socios, por lo tanto el nuevo cuadro de integración de capital de la compañía 
Italcauchos Compañía Limitada queda de la siguiente forma, Socios Actuales: 

  

  

  

  

  

  

  

Guillermo Edmundo Burbano Muriel 135.000 33,33% 

Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel 129.700 32,03% 

Héctor Aníbal Gómez Vásquez 101.250 25,00% 

Gloria Alicia Burbano Muriel 33.750 8,33% 
Viviana María Burbano Saavedra 2.650 0.655% 
Andrés Burbano Saavedra 2.650 0.655% 
TOTALES 405.000 100%       
  

Tal cual se detalla en el cuadro anterior, cada participación tiene el valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América y en conjunto representan cuatrocientos cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América, a que asciende el capital social de la compañía. 
Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más puntos que tratar, el Presidente de la 
Junta concede un receso de veinte minutos para la elaboración de la presente acta, la misma 
que una vez reinstalada y leída a los presentes es aceptada por unanimidad de votos y sin 
modificaciones en el texto. Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y 
estatutarias pertinentes, suscriben la presente acta todos los socios de la compañía y 
Presidente de la misma. Se levanta la presente sesión siendo las trece horas con treinta 
minutos de esta misma fecha. 

A Eualem? 7 _ GA 
Luis Edmundo Burbano Bravo Hés LA Gómez Vásquez 
PRESIDENTE-SOCIO OCIO 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS CÓNYUGUES HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ 
Y GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL, Y LAS SEÑORAS LILLANA GÓMEZ BURBANO Y 
PATRICIA GÓMEZ BURBANO A FAVOR DEL SEÑOR ALVARO FRANCISCO JAVIER 
BURBANO MURIEL. 

En la ciudad de Bogota, República de Colombra, el primer dia del mes de septiembre del 

año dos mí nueve, ante mi, Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, Consul General del 

Ecuador en Bogotá, tomparecen los conyuges señor HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ, 
de nacionabediad colombiana, identificado con cedula de identidad ecuatoriana numero 

171515651-7 y de cmudadama colombiana numero 16239019, Y GLORIA ALICIA 

BURBANO MURIEL, de nacionalidad colombrana, identificada con cédula de identidad 

ecuatociana número 171515652 5 y de ciudadana colombiana número 27.076 971, y las 

señoras LILIANA GÓMEZ BURBANO, de nacionalidad colombiana, identificada con cedula 

de identidad ecuatoriana número 171534820-5, y PATRICIA GÓMEZ BURBANO, de 

nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de identidad ecuatoriana número 

1/1515653-3. Los comparecientes son residentes en esta ciudad de Bogotá, mayores de 

edad y capaces para contratar y obligarse, quienes libre, voluntariamente y en uso de 

sus legítimos derechos manifiestan su voluntad de confenr Poder Fspecial, amplio y 

suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del señor ALVARO FRANCISCO JAVIER 

BURBANO MURIEL, de nacionalidad colombiana, «dentificado con cedula de identidad 

ecuatoriana número 171314311-1, mayor de edad, para que actue conforme a su 

mandato y al tenor de la minuta que me fue entregada que, en sus clausulas principales, 

dice ast 

“SEÑOR CÓNSUL GENERAL DEL ECUADOR EN COLOMBIA - En su registro sirvase 

incorporar una de poder y emitir tres copias certificadas Dicho poder esta contenido en 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA* COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de 

esta escritura pública los cónyuges señores Héctor Anibal Gómez Vásquez y Gloria Alicia 

Burbano Muriel, por sus propios y personales derechos y los que representan de la 

sociedad conyugal! que tienen constituida; y las señoras Lilrana Górnez Burbano y Patricia 

Gómez Burbano, por sus propios y personales derechos, a quienes para efectos del 

presente Instrumento se denommará simolemente como tt MANDANIF uv 105 

MANDANTES Los comparecientes son de nactanalidad colombiana, mayores de edad, 

capaces para contratar y obligarse, domicihados y residentes en la ciudad de Bogotá.- 

SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- HÉCTOR ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ y GLORIA 
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a 
ALICIA BURBANO MURIEL, LILIANA GÓMEZ BURBANO y PATRICIA GÓMEZ BURBANO, por 

Nuestros propios y personales derechos, declaramos que es nuestra voluntad otorgar 

poder en favor del señor Alvaro Francisco Javier Burbano Muriel, ciudadano colombiano, 

domitihado y residente en la ciudad de Quito — República del Ecuador, portador de la 

cédula de identidad ecuatoriana número uno siete uno tres uno cuatro tres uno una 

uno, para que con su sola firma y de manera indnadual, en (mi) nuestro nombre, es decir 

en nombre de uno u otro cualquiera de los mandantes o de los cuatro conjuntamente, e 

pueda (n) ejecutar lo siguiente. A) Para adquirir bienes muebles o inmuebles, corporales 

o incorporales, derechos y acciones, por cualquier modo y a cualquier título, 8) Para 

administrar libremente y a su entera discreción btenes muebles o inmuebles, negocios, 

títulos, valores, derechos, acciones, participaciones, eteetera, C) Para disponer, - 

transterír a cualguier título, enajenar, vender, aportar al caprtal social de personas 

jurídicas ya constituidas, por constituir o en su proceso mismo de constitución, arrendar 

y pactar térnunos de arrendarmento o transferencia de dominio, así como recibir los 7 

cánones pactados, precios o contraprestaciones económicas, limitar o gravas el dominio _ 

sobre todo tipo de bien, mueble o inmueble, derechos, usufcuctos, nudas propiedades, 

acciones y participaciones mercantiles y titulos valores, presentes o futuros. La 

limitación de dominio, hipoteca o constitucion de gravámenes sobre bienes muebles o 

mmuebles podrá efectuarse para garantizar obhgaciones de uno cualquiera de los 

mandantes o de todos, de terceras pesonas naturales o jurídicas, e inclusive 

obligaciones del mismo apoderado o mandatario Para que en cumplimiento de este 

mandato suscriban las escrituras publicas o los documentos privados que el caso lo 

requiera, pacten y reciban precios y demas condiciones, D) Para constituir sobre los 

bienes, muebles a inmuebles, de propiedad de los mandantes, cualquier tipo de 1d 

gravamen, los hipotequen o den en prenda o garantía, para afianzar obligaciones de 

uno, varios o todos los mandantes, de terceras personas naturales o jurídicas, O del 

propio mandatario o apoderado, pudiendo suscribir las escrituras o documentos 

necesarios y hacer constar en ellos, mi (nuestra) expresa voluntad; Ej Para que me (nos) 

represente [n] con las más amphas atribuciones, en toda clase de ¡uicios, inclusive 

penales, en los que yo (nosotros) sea (mos) parte o tenga (mos) interés. Al respecto, 

está (n) facultados para presentar o contestar demandas, representarme fnos) en 

audiencias de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos, 

cofonmate o epelar de las sentencias que se dictaren, nomorar Abogados como 

Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto 

debiera (mos) yo (nosotros) estar presente ([s), con todas las atribuciones que eso 

De manera especifica concedernos a nuestro apoderado las facultades implica 
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establecidas en el articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil 

ecuatoriano; F) Para que acuda (a) ante la administración tributaria ecuatoriana con la 

finalidad de obtener, actualizar o cancelar el Registro Unico de Contribuyentes, obtener 

claves electronicas, a nombre de el (los! mandante (s) y en fin para que pueda (nj 

solicitar y trarmtar válidamente ante ¡a Administración Tributaria del Ecueder cualeuer 

aspecto relacionado a mis (nuestras) oeclaracrones de imp 

patrimomales, facula vlule (s] reluse mer s aser r y piger de 

stos deriaraciores     

  lar "es ir Otal os, 

Pará que cueda comosrecer y gestionar, en fin suscribir los 

documentos publicos y pivados necesanos, en la constillción - mane y 

administracion ue compañías existentes O nuévas a consbturse, en las que 

sompareccarmos Comu acciormstas O socios, u, en fin, tuviesemos cualquier meros h) 

Para 0ue ¿Ctur (a) e vu (puestro) nombic, en cualquier clase de Lompañias C 

fidauiwcorrizos merranoles + encargos hauciernos, asista la) y vote (1) en sus Juntas 

Ordinarias o Exiracrdinarias, Juntas de Hdeicomiso o encargo tiduciaro, suscriba (n) y 

pague (n) participaciones O acciones en ellas, las ceda (n) o transferan 3 cualquier titulo, 

acepte (nm) nominaciones que se hagan en nu (nuestro) favor; entendiéndose 

plenamente facultado [s) para suscribir decumentos públicos o privados que el giro 

Ordinario 0 extraordmnano de las compañias así lo requiera Nuestro Apoderado queda 

investido de las mas amplas farultades y anebuciones que confiera la lev a los 

mandatarios y por ello ninguna rutoriaad pública o privada de este País o del extranjero 

pode alegar insuficiencia de poder Quid expresamente face do 

multas u otras; 

    

      Ppolera 

presente poder estara wgente hasta que UL (LOS) MANDANTE (5) lo revoque (n).- 

CUARTA,- DECLARACION FINAL - Queda expresamente facultado el apoderado 200 18 

athbuciones señaladas en el articulo cuarenta y cuatro del Cogigo de Procedimiento 

Civil vigente, así como también declara conocer las obligaciones consignadas ea ¿l 

articulo cuarenta y cinco del Lodigo de Proceduriento Cil wgente en e! “cuedor Us.od 

senor Consul General, se servira agregar lar cemas cláusulas de esto para cl 

, Pesa dutegar ictal O partislocnto este puder je 

perfeccior amiento y plena validez det presente instrumento * Hasta aquí la minuta - —- 

      

Los mandantes ctorgan a su mandatario, conforme está señalado en la minuta, todas las 

facultades comunes a los Procuradores y las especiales ave constan en el Cácigo de 

MOCO de éa td Rl      Qu) leogador, 2 0n de LLO fo se la Cala de La ue 

ellas la que obste el fiel cumplirmento de este mandato. 

  

Bicentenario 

 



  

  

- Ci. 67 No. 7-35 a 77 Edif Plaza 67 OIfO2 317 5028/d0 
. 53 a] 

- 
Ministerio - REPÚBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores, CONSULADO GENERAL EN BOGOTÁ Comercio e Integración 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 33/2009 

   

    

   

Para el otorgamiento de el 
formalidades legales, y, 
ratificaron en su conte, do, lo aprobaron en togás conmigo en unidad de acto; de tado lo cual do; e. 

é Poder Especial s se cumplieñon todos los requisitos Y 

   

     

sus pates y lo suscribieron al pie 

OTORGANTES: 

e
,
 

R ANÍBAL GÓMEZ VÁSQUEZ 
Cl. 171815881 eno. 

ORIA ALICIA Prrbi (ce Es Í 
171515652 5 

Cn a 1) Clara GÓMEZ BUR A 

, -L. 171534820-5 

e 

€. 171515653-3 

Partida: H-6-2 
Valor: US$ 80,00 

  

Bicentenario  



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CONSYITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA INMOBILIARIA Y NEGOCIOS  COSIERR 
SOCIEDAD ANÓNIMA que otorgan ALVARO FRANCISCO JAVIER 
BURBANO Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del 

mes de Septiembre del dos rml neo - 

  

   
    

      

conteo una Fotocopla que arlt 'A COPIA CERTI que antecede, conatanta y % - E ante el suscrito Notario 3     



EEG 
Ministerio 

de Relaciones Exteriores, 

- ES 

REPUA! CA DEL ECUADOR - 
CONSULAD:. GENERAL DELECUADOR z 19 Ralaciones Exteriora 

AUTOM NÚMERO CUATRO “ mación 
PODER GENERAL N* 001-09 PÁGINAS: 084, 085 y 088:     

    

   

En la ciudad de Santiago de Cali, República de Colombia, a los veinticuatro ep di 
mes de Agosto del año dos mil nueve, ante mi Mirian Rosado García, Cónsul Genérdl 
Ecuador en Cali comparecen los cónyuges GUILLERMO EDMUNDO BURBANM: 
MURIEL, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad 
número UNO SIETE UNO CINCO UNO CINCO TRES NUEVE SIETE SIETE, 
expedida en Quito, de estado civil casado, de profesión comerciante, domiciliado en la 
ciudad de Cali, República de Colombia, y MARÍA VICTORIA URIBE TORO, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, portadora de la Cédula de Identidad número UNO 
SIETE UNO CINCO UNO CINCO TRES NUEVE SEIS NUEVE expedida en Quito, de 
estado civil casada, de profesión comerciante, domiciliada en la ciudad de Cali, República 
de Colombia, y; los señores GUSTAVO BURBANO URIBE, mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad número UNO SIETE UNO 
CINCO UNO CINCO TRES NUEVE CUATRO CUATRO expedida en Quito, de estado 
civil soltero, de profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Calí, República de 
Colombia, y el señor ALEJANDRO BURBANO URIBE, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, portador de la Cédula de Identidad número UNO SIETE UNO CINCO UNO 
CINCO TRES NUEVE CINCO UNO expedida en Quito, de estado civil soltero, de 

profesión estudiante, domiciliado en la ciudad de Cali, República de Colombia; legalmente 
capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente y en uso de sus legítimos 
derechos, manifiestan que otorgan Poder General amplio y suficiente cual en derecho se 
yequiere, a favor del señor ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL, 
mayor de edad, de nacionalidad colombiana, portador de la Cédula de Identidad número 
UNO SIETE UNO TRES UNO CUATRO TRES UNO UNO UNO expedida en Quito, 
de profesión abogado, de estado civil viudo, domiciliado en Quito, Provincia de Pichincha 

República del Ecuador, de acuerdo a la minuta que me entregaron y que textualmente 
dice: “SR. CONSUL DEL ECUADOR EN CALL- En el Libro de actas de escrituras 
públicas a su digno cargo, sírvase introducir el acta de Poder General el cual está 
contenido en las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 
al otorgamiento de esta escritura pública los cónyuges señores Guillermo Edmundo 
Burbano Muriel y María Victoria Uribe Toro, por sus propios y personales derechos y los 
que representan de la sociedad conyugal que tienen constituida; y los señores Gustavo 
Burbano Uzbe y Alejandro Burbano Uribe, por sus propios y personales derechos; a 
quienes para efectos del presente instrumento se denominará simplemente como EL 

Z MANDANTE o LOS MANDANTES Los comparecientes son de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, domiciliados y residentes 

en la ciudad de Cali.- SEGUNDA: OTORGAMIENTO DE PODER.- GUILLERMO 
EDMUNDO BURBANO MURIEL, MARÍA VICTORIA URIBE TORO, GUSTAVO 
BURBANO URIBE Y ALEJANDRO BURBANO URIBE, por muestros propios y 
personales derechos, declaramos que es nuestra voluntad otorgar poder en favor del señor 
Álvaro Francisco Javier Burbano Muriel, ciudadano colombiano, domiciliado y residente 
en la ciudad de Quito — República del Ecuador, portador de la cédula de identidad 
ecuatoriana número uno siete uno tres uno cuatro tres uno uno úno, para que con su sola 

firma y de manera individual, en (mi) nuestro nombre, es decir en nombre de mo u otro 

wualquiera de los mandantes o de los cuatro conjuntamente, pueda (m) ejecutar lo 
siguiente: A) Para adquirir bienes muebles o insmuebles, corporales o incorporales, 
derechos y acciones, por cualquier modo lícito y a cualquier título; B) Para administrar 

7 , libremente y a su entera discreción bienes muebles o inmuebles, negocios, títulos, 
y valores, derechos, acciones, participaciones, etcétera; C) Para disponer, transferir a 

Pasa... 

Calle 19 N' No, 2N - 29 oficina 23-02-01 Edificio Torre de Cal Tel : 661 2264 - Fax 660 4085 
E-mail cecucalGunnweb.net co 

Cai1 - Colombia



    
      

    

  

gÓ ante má, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CÉRTI] 
escritura pública PODER ESPECIAL que otorga ANDRÉS BURB 
a favor de ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIE) 
en Quito, a los diecinueve días del mes de Noviembre del dos a e 

[E copla xoraa que antocedo 08 Hl compulsa de que me fun procentada 2 Seed ue Juego devalví 
2 

  



-19- 

E 2 o 

Continúa... 
cualquier título, enajenar, vender, aportar al capital social _de Personas jurídicas ya     

    

   

  

términos de arrendamiento o transferencia de dominio, así cofho ect listos « 
pactados, precios o contraprestaciones económicas, limitar o gravar e 

tipo de bien, mueble o inmueble, derechos, usufructos, nudág prosictadts e 
participaciones mercantiles y títulos valores, presentes 0 futuros 'L: 

  

efectuarse para garantizar obligaciones de uno cualquiera de los 'mandafíte Lo/de todos den! 
terceras personas naturales o jurídicas, e inclusive obligaciones delrmismb apoderado o Y 
mandatario. Para que en cumplimiento de este mandato suscriban las eseriturag públicas o 
los documentos privados que el caso lo requiera, pacten y reciban precios y demás 
condiciones; D) Para constituir sobre los bienes, muebles o inmuebles, de Própiédad de los 
mandantes, cualquier tipo de gravamen, los hipotequen o den en prenda oWarántía, para 
afianzar obligaciones de uno, varios o todos los mandantes, de terceras personas naturales 
o jurídicas, o del propio mandatario o apoderado, pudiendo suscribir las escrituras o 
documentos necesarios y hacer constar en ellos, mi (nuestra) expresa voluntad; E) Para 
que me (nos) represente (n) con las más amplias atribuciones, en toda clase de juicios, 
inclusive penales, en los que yo (nosotros) sea (mos) parte o tenga (mos) ínterés Al 
respecto, está (n) facultados para presentar o contestar demandas, representarme (nos) en 
audiencias de conciliación, aceptar o impugnar informes periciales, tachar testigos, 

conformarse o apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar Abogados como 
Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, y en fin, actuar en todo cuanto debiera 
(mos) yo (nosotros) estar presente (s), con todas las atribuciones que eso implica. De 
manera específica concedemos a nuestro apoderado las facultades establecidas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano; F) Para que 

* acuda! (m) ante la administración tributaria ecuatoriana con la finalidad de obtener, 
actualizar o cancelar el Registro Unico de Contribuyentes, obtener claves electrónicas, a 

“nombre de el (los) mandante (s) y en fin para que pueda (n) solicitar y tramitar 
válidamente ante la Administración Tributaria del Ecuador cualquier aspecto relacionado 
a mis (nuestras) declaraciones de impuestos, declaraciones patrimoniales, facultándole (s) 

_ incluso para suscribir y pagar declaraciones tributarias, multas u otras; G) Para que pueda 
. + comparecer y gestionar, en fin suscribir los documentos públicos y privados necesarios, en 

la constitución — manejo y administración de compañías existentes O nuevas a constituirse 
en las que comparezcamos como accionistas o socios, o, en fin, tuviésemos cualquier 
interés. H) Para que actúe (n) a mi (nuestro) nombre, en cualquier clase de compañías o 
fideicornisos mercantiles y encargos fiduciarios, asista (n) y vote (m) en sus Juntas 
Ordinarias o Extraordinarias, Juntas de Fideicomiso o encargo fiduciario, suscriba (n) y 
pague (n) participaciones o acciones en ellas, las ceda (n) o transfieran a cualquier título, 
acepte (n) nominaciones que se hagan en mi (nuestro) favor, entendiéndose plenamente 
facultado (s) para suscribir documentos públicos e privados que el giro ordinario o 
extraordinario de las compañías así lo requiera. Nuestro Apoderado queda investido de 

las más amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y por ello 
ninguna autoridad pública o privada de este País o del extranjero podrá alegar 
insuficiencia de poder. Queda expresamente facultado nuestros Apoderado, para delegar 
total o parcialmente este poder, TERCERA.- PLAZ.O.- El presente poder estará vigente 
hasta que EL (LOS) MANDANTE (S) lo revoque (n).- CUARTA SDUCLAMACIÓN 

FINAL.- Queda expresamente facultado el apoderado con las atribuciones señaladas en el 
artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente, así como también 
declara conocer las obligaciones consignadas en el artículo cuarenta y cinco del Código de 
Procedimiento Civil vigente en el Ecuador. Usted, señora Cónsul General, se servirá 

Pasa.. 

     



    
REPUBLICA DEL ECUADOR o Ministerio CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR de Botaionas Esto 

CAL: COLOMA 'omerclo e 
A. 
agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y plena validez del 
presente instrumento.- "asta aquí la minuta. A AA 
Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron todos los requisitos y 
formalidades legales, y, leído que fue por mí, integramente a los otorgantes, se ratificaron 
en su contenido y, aprobando todas sus partes, firmaron al pie conmigo en unidad del 

acto.- de todo lo cual doy fe.- firmado: Guillermo Edraundo Burbano Muriel, f) María 
Victoria Uribe Toro, f) Gustavo Burbano Uribe, f) Alejandro Burbano Uribe, f) Mirian 
Rosado García, Cónsul General del Ecuador en Cali- 
Certifico que la presente es primera copia y textual de su original que se encuentra inscrita 
en las páginas 84, 86 y 86 del Tomo IV del Libro de Escrituras Públicas del Consulado 
General del Ecuador en Cali, República de Colombia.- Dado y Sellado a los veinte cuatro” 
(24) Afas del mes de Agos o del año dos mil nueve. 

Val Mo leia AA 
Guillermo Edmundo Burbano Muriel Victoria Uribe Toro 

  

  

Gora A Lotbe Ar 
Gustavo Burbano Uribe 

      

  

    
   

paradas tie 
Hosad ¿reía 

eneral del Ecuador en Cali 

Derechos cobrados US$80,00 equivalentes a $ 232,000,00 pesos colombianos, 
Timbres en dólares adheridos por igual valor a la copia entregada al interesado 
Arancel Consular: 1I-6.1 

— La fápla xerox quijantecado eu el oompules de 
E e 

e al vado o deci 
    

     
   , la Fotogapla que RAZÓN Certifica que y CERTIFICADO 

COMPULSA de la COP Ñ 

que antecede, consta ben — 27 ti 

ante elsuscrito Nola; fo. Quito a,     
       



  

NOTARIA 

CIMO OCTAVA    
  

  

  

   

   

      

  

  

  

      

      
  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

nen 
s 

DOETOR EMRIQUE DI BALLES 
7 — ..- 

ESTE CANTOM QUITE, > 

ES 
Burn 

2 

19] 

11 

Propi0s dsrecnos, 
ta o 

sacreviviente e hijos de 
13] 

14] 

15] 

16 

17 

te] 

+98] 
consts su ratlecimento acsecido en la ciudad de Quito el 

20|— 
diez as Enero de mil movecientos noventa y ochos Bio Las 

21 
Farzidas de Nacimiento de los herederos: BLORIA ALICIA, 

22 
EDMUNDO y  ALVAR FRÁNCISCO JAVIER —BURBAMO 

23 
MURIELS €) La partida matrimonio de la causante señora 

24 
ALICTA MURIEL BUCHELI y el señor LUIS EDMUNDO BURBANO 

25 - 
BRAVO, al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE 

26 
. ME HALLO INVESTIDO, Y DE COMFORMIDAD CON LA FACULTAD 
27 

PREVISTA EN EL NUMERAL DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y    



   

  

Ñ CORFORADO Pu LA LEY 
  

   

    

IAL KUMERO S 

  

MISMO 

JURAMENTADA DE LOS 

AÑO,    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EDMUNDO + 

  

  

CISCO JAV1FE 

  

IRBANO 

  

la señorz 

  

ELI, falleció en la ciudad de «uta, el 

  

    

diez ce Enero de mil nov Scientoz 

  

¿rica con laz 

  

  

  

y matrimonio incorporadas a esta diligencia 

  notarial. FOR LO QUÉ CUMPLIDOS LOS REGUISITOS PREVISTOS 

  
EN LA REFERIDA NORMA LEGAL 

Í 
ANTES CITADA, | QUEDA 

    CONCEDIDA LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE (LOS BIENES     

 



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

  

21 el 1 

22 | | Y . . Pi 

an a X | lol AY yA Pida 
A surktermo pur MURIEL S8< ALVARO BURBANO M. 

24] . 

Color M7AD1539/-7 D.l.: 171314311-1 

25 LA A . 

” ES SLORIA aLtÉta BURPÁNO muk?EL 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 22979 a 

ex 
EDMUNDO BURARTO BRAVO, “pa 

  

  

sus propios derechos en talidad de cónyuge sobreviv 
  

y de sus hijos GLORIA ALICIA, SUILLERMO EDMUNDO y ALVARO 

FRAMCISEO JAVIER I 

  
  

derecho de te 

  

  

  

  

  

  

LE Aria 4 A 
SR. LUIS EDMUNDO DURBANO BRAVO 

C.l.: 171314481-6 

  

  

Colo: 17151565253 
4 
  

  

  

  

  

  

26 
  

  
27       

ca
ni

 

    
   



      

O DE ABRÍL 

      

ln 

E. 20 cb a 19.2. se encuentra scéta 
RAZON: Gan facha! sobe 

te tía. Sopla de la presente sacritura, $ es. 2 lí Loma. ZE ZE del Begestro 

laos 7 . e . 

devo cid... Quo, 5 to nc ts 7 > 

E 
EL REGISTRADOR 

! 

    

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura 

de ACTA NOTARIAL de POSESIÓN EPECTIVA en el Fouo SÉ 

GUNDO del Registro de la Propiedad del año en curso. 

Sangolquí, a cuatro de mayo de mil novecientos noven- 

ta y nueve.- EL REGISTRADOR.- 

 



Sue 
SERVICIO NE RENTAS INTE 

ACTIVO 

turmuebie (Dpto, 198% Bod, 7, parq 16317) Gonzales Suárez. sí. 33 093,090 
Inmueble (terreno - Lote 05) Sangolque a 31728 422 

] Inmueble € derechos sabre al terreno No. 34) Chanpremz 3 3 983 760 
$ Intaneblo (Terreno No. 398) Calle Clemente Ponce si 43461 000 

inmueble fobioa 1403, para, 32-4, 82-10) Ediñicto Torre 1497 si 20097 860 
Jamueble (derezhos sobre el terreno No 32) Usb Bustamante Perez sí 2'443.500 
Auto Mercedes Benz Sí, 53639 “62 

Luto Mazda 1991 medelo 323 sí 28621 695 

Mueblos (acciones) Runupamba de las Rosas S.A, sy 27781 000 
Muzbles (partiopaciones ) Astrollantas Cía. Lida sy 76 060,098 
Muebles (acoiones ) Halcanchos a 5 000 000 

SUMAN sy 418867.099 
PASIVO s/ 132.485 923 

TOTAL 3. 286381 179 

SANANCIALES s/ 143190 588 

Acervo Liquido El 143190 $58 

Cuota por Bsredero sí 3730 198 
Deducción Legal $. _23:682.009 

Saldo sí 24 048 195 
impuesto a pagar por heredero 10% El Tan 320 

Total a pagar sl 7214450 

Borbs l procedieron a pagar 
ala heroama que les corresponda como herederos de ALICI 1 

moreluntor da 37 FA 16 46 meros fe adeinta coreo e] polo del Forma Es ;                   

a 
ES 

  

ABEL GÍA Da ELA 

No. 2358 7 

    

¡BDIRECCION JURÍDICA Y DE PROCURACIÓN 
  

ACTA DF DETERMINACIÓN DE IMPUESTO A LA HERENCI 

Nombre del Causante ALICIA MURIEL BUCRELI 
Fecha de fallecinmento 10-01-1998 

Clase de suceston testada( ) miedado (X) 
Nimera de huyederos 3 

Norabre y purenteaoo de los herederos: CUILLERMO EDMUNTO, GLORIA ALICIA Y ALFARO 
FRANCISCO BURBANO MURIEL (HUOS) 

  

ORSERVACIONES. Cuilerao Esmundo , Gloria Afore y Alvaro Prancrs: 

    

el aupa         
  
    

    

 



  

DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA 

  

¡ REPUBLICA DEL ECUADOR PERSONAS NATURALES Y SUCESIONES INDIVISAS 
"SERVICIO DE RENTAS INTERNAS «yercicio FISCAL 199 (o No.A0000A45A 

$) IDENTACACION DEL CONTRIBUYENTE 
CEDULA PASAPORTE 9 RUC. 

or 1713142816001 a 
PROVINCIA. 

03 PICHINCHA 
¡CALLE 

2 1 AY, GONZALEZ SUAREZ 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

12 VENTA DE LLANTAS 
impresas UnIpersonales con pontapiidad 
1 ACTIVO 

  

  

APELUDOS Y NOMS , 
SXRERO PRONO, 218 FIMIDAO cop. pmow COD cane CODA 
17% quo 00 "quo , ero reLerono 10% e 

* 56 a 2 4 SD ATmADAD: rozar 
mo 52509 “10 2 

Ey COSTOS . 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

oy Saca A A vo 
Sora scan comio Je. a or pts om 
ener armes ao ia 1 aa 
os MEN 4 Ti taras NA 

tia 105 IT pote rt dem 
cocos 10% nn Be ye deco 6 

coros tor III torta uan 
Acimo tao Bones slemebles. 108 nm — — Ofros casi direcios 

cone 108. mama TOA OR OSTOS 
TAL ACTIVO 5 F) GASTOS. 1 
PASIVO Y PATRONO Sucia y secs de Adimnstracion ; 
OC y os ! 

Pas oe 200 ATI romeros opos : 
rc 200) ise eds ' 

vo loro lazo 2 Gein . 
pe 2 a an e 
ps a A Deacon : 
cinta o A tna . 

as ti cta dos A agan : 
mal ysesenas. ds TOTAL DE CASTOS. : Sas asno ve/teudono 18 a muoo : 
uscnesos Se aepraco 150 

ses ques 3 oo dem , 
ce A A 

taciones. 20 Kitiga desta — (501502503), 504 : 

Cotto pc 15 popacón aa TT 
lagos mocos » ¿304 onto pra pone 

a ser : 
tas temas 30 Uiliad GU ($04:505506-300) sos l 

onto os 0 TIT seva tna ms TT 
«08 iursos su o SAA ear sa 
«enesorquena ecaurnen comasiuoas enesos DEmEcciMS EAN 

A 
sr DE EnES pass vo : 

pul ss “ ss E: 
stem = sn Tm a : 

A 
TAS OE TRABAJO ¿ 

aero de prole y ocupación Mera cs ss O nr. : 

a ca los dec o no — es 
o a 

CALGULO DE ANTISIPO POR EL INTE EJERAITO rosso : 
ce Cigar 70 Seta 
1.3 lenta cado (SOSOOd 720) 702 IMPUESTO A LA RENTA. ! 
A : 
TAS CON PUESTO Uco ¿ 
someNtOSroRcinos HERENCAS LEGADOS 000 A PAS ACUESTASTSRRLARES PUESTO M0 
    

  

  

  

  

  

  

105 1431190.508 10% —— 109 7'216.460 / 
Ane oscomesImcioa TOTAL BMPUESTO CAUSADO (2094709) 728 ¿4716 450 1 

»o seno ra sr 737 Fech Wa. me 
a EJER MAR Tate Ho TRAMO 742 FECHA ING 7 Ed / 

se mon. sE 251 58 
PHTOTAL COMPENSA CIONES 
¿Ava gados 
E mqarestos acentos 

> SALDO A FAVOR 
15 ei haa IMPUESTO A PAGAR 
“ema do Comtrend” Fria del contar trigo 

A 
do TT Torero 

ques Ao puporriana/Ds on este dociración son grasos y uvadeca 

  

do qu asuma a rosponsabé 
RE. Eepemenieo_ $ A 

ñ dr ya an 

   



029786 

Po PS 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

Que en el libro No, de REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTOS ¿que sell 

Nataría correspondiente al año de, 1495005 5740 ma 

* Gloria Alicia 

al foho, se encuentra la partida dí 

Burvano ' Munielas. +. . .. . .«....... SexoF [Jm Ol 
  

Olse. . . Pis. 2NETD:+ » +. Nacido (8) en Ipiales el día ) del mes de ( De. 3 de má 

Sincuentare. » +... *. . laPS0e 
novecientos”, ) 

Este certificado es plena prueba del estado Civil Exento de timbre y papel sellado 

Ley 2da. de 1976 

  

  

  

  

    

    

  

   

  

n
a
   

  

  

  

  

Edmur Bur»: 
_ Derechos 8:120 Decrelo No. 1269 dle 1995 Padres unds  Burzansay 

valido para, ” os Alicia fluniel 

Ipiales, 8 _ ko 3 

39 4 . A A > 

17 JUN, 1998... Dr. MAURICIO VELA ORB 
Natano Pnmero del Circulo de ipr 

: 
K 

CONSULADO CELCAL DEL CER (UT TO 
PS 

Presentada para autentilicar la flema que 

   
   

Th antuscas es susertoENG: FIN « ARES 

del Ecuador en. 

: =— : 
certitica cue Abuónticas sizpgs la que » 

usa al sañor NOTARI! 

       



- 029787 
ye 

  

   
         

   

a CERTIFÍCA: 

  

Que en el libro No, 9% **7* “de 3 REGISTRO Civil DE NACIMIENTOS. qu 

Notaria correspondiente al año de. deD AB ro califolo_ 3Pses se encul 
“" 

    

Guillermo Edeunas Suz tana Mus .. sexoF Dm Ki 

Nacido (a) en Ipiales el día, lóeoo ro... 2 fe.  jdelmesde 2022 fos ) demi 

cuarentay oqn: 

  

novecientos, le I4Bea ) 

Este certificado es plena prueba del estado Civd. Exento de timbre y pape! sellado 

o Ley 2da de 1976 

* Derechos $ 120 Decreto No, 126903 1995 + Padres” 

    Válido para, 

Dr. MAURICIO VELA ORBEBOZO. 
Notano Pnmero del Circulo de fpialas” 

Ipiales, 47 JUN. 4498         
  

CONSULADO Cilmcal «Es 20330R 

¡MALES — COLIMBIA 

  

Presentado para aute: civicor le frma que 

antorene el auerit ENG FU. CONSULATES 
IPIALE, 

cortílica que es auténtica, siendo la que 

MERO. 

  

- .— o - del Ecuador en. 

  

usa el sañor 

en todz 2us ccjuacionezo 
.r 5 219-CEI-98 

Autenticación Ne 

        

con “| fartida runcelarla 

Valor de su actuación |, 

Lugar y fecha...   e e 
    

  

  
en Ipiales. 

 



   

    

   

    

  

    

  

  

MTRO ADA! 

REPUBLICAD DE COLOMBIA 1      

“de REGISTRO       

  

    

        

   
       

    

Que en el libro No. 43 
  

que se lleva en esta Notasía correspondiente al año de al folio 

R HÓRBANO MURIS 
se encuentra la partida de: ALVARO FRANCISCO JAS 

BURBANO BRAVO Y DE ALICIA MURISL-- 
  

INTA 30 
de Sexo, MASCULIÑO nacido en Pasto, el día PESINZ ( y 

del mes de a NOVISMBRE de Mil Novecientos 

CINCUENTA Y 0GHO, 1958 ». 
  

A 
Este certificado es PLENA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL. Exento de timbre y papel sellado, Ley Za. de 1976, 

  

A” hos $ 100.00, Decreto 172 de 1992, 

vátidapara DOCUMENTACION 

966 Non 14 
  

    

  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL ÉN PASTO 

Presentada para autenticas la Hrma aus anteceda, 
alsuscrito Cónsul General de Primera de Ecuador > 

Mbs, gorda a 

          

Autenticación No . 

Partida ArancafaHó       
e
a
 
d
l
e



DIOCESIS DE PASTO 

  

  

  

  

  

AN 2 7 
El susorito Párroco hace constar suek 

  

- Bn el LIBRO :5" DE MATRIMONTOS 
VALOR 5 500.00 : 

FOLIO 112 
  

. - - NUMERO 32 
  

Aparece la siguiente Partida que dias: 

  

Nombres y Apellidos 1 “EDMUNDO BURBANO De Y ALICIA MURIEL B. 

Lugar y Fecha de Bautismos Parroquia del Contadero, 3 da septiembre de 1923. 
  

no. - Parroquia San Juan Bautista,30 de mayo de 31926. 
  

Nombre de los Padres: Tirso Burbano y Eulalia Bravo. 
  

Francisco Murisl y Margarita Bucheli. 
  

Testizosí: Pedro María Dorado y Mélida María Dorado 
  

Fecha da Matrimonios 9 de marzo de 1947 - 
  

Ministro: El Párroco 
  

El Párroco: Marco Tulio Dorado. Phro» 
  

Notas Marginales: Ninguna 
  

  

  

  

  
Doy fes - - A, 

  
  

  
  

  

=P: Carlor-4lfredo-Sarrige? Villarreal 
  

eta Párroco.» - 

z Ñ : AUTENTICACION 

6. SUSCMITO NOTARIO 2o, DES CIRCULS BN PADT 

  

  

  

Que es (20n) autentica (c) la firma (3) de quian (s 

au (md tocumsato MOy” y 

  

    

     sepamos amor,  



REPUBLICA DEL ECUADOR ! 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

   

  

NOMBRES Y APELLIDOS 
SNALCAZAR 

  

      

   

. con Cédula - 

  

CAUSA. Dm. LA MUERT: 

- SINE 

IDAS... ARINES.10,. CORONSINO . 

          
  

  

   IDENTIFICACION Y CEDULÁCION 
JEFATURA PROVINCIAL DE PÍCHINCEA   

  

mL 

 



    : bo REINTA Y UNO DE HARZS i1 navecientos noventa y ocho. FIRMADO. DOCTOR. ENRIGUE Diaz BALLESTEROS.— NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO. 

    

  

ratos 
SEGUMDA 

qe i 

en e           

     en     
   

   

  CONSULADO GENERAL DE COLOMBIA ¡ 
QUITO - EAI«BOR 2 3 ADD 1908 | 

A 

G quen autoriza el presente docsmeto ejercía legal 

ho mente dichas funciones en la fecha alli expresada y 
la firma y sello que en el aparecen como suyos, 

qu los que usa y acostumbra en sus actes ofl- 

slales, 

7 E eúnsal de Coloma vo asume responsabilidad 
Zuma por el contenido del documento,      

PA
GA
DO
 
IM
PU
ES
TO
 

DE
 
TI
MB
RE
 

5 E E 

ORIA 

   
ras     NOTARIO SEXAGÉSIMO



OS gó ante mí, en fe de ello conficro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION DE PARTICIPACIONES, que 

otorgan el señor LUIS EDMUNDO BURBANO BRAVO, a favor 

de los señores ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO 

MURIEL, GUILLERMO EDMUNDO BURBANO MURIEL, 

GLORIA ALICIA BURBANO MURIEL debidamente sellada y 

fiimada en Quito, a veinte y seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

 



Cc - UA 
Factura: 002-002-000010875 20161701024000871 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000871 

FECHA, 1 DE JUNIO DEL 2016 (15 24) 
TIPO DE ESION DE PÁRTICIP. 
[ACTO O CONTRATO [CONSTT y 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [08-07 1994 
NUMERO DE PROTOCOLO: 1210 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

AFAVORDE 
'NOMI SOCIAL INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICA? 

AN OLI POR SUS PROPIOS DERECHOS. CEDULA 1713142818 

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE OTORGAMIENTO: 25052018 
NÚMERO DE PROTOCOLO 1583     

NOTARIO(A) ne la RIVAPENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGESIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
1 

RAZON: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA ITALCAUCHOS CIA. LTDA. OTORGADA POR LUIS EDMUNDO 

BURBANO BRAVO A FAVOR DE ALVARO FRANCISCO JAVIER BURBANO MURIEL 

Y OTROS, CELEBRADA EN LA NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON 

QUITO, EL VEINTISEIS DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, AL MARGEN DE 

LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ITALCAUCHOS S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL OCHO DE JULIO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- QUITO, A UNO DE JUNIO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS.- LQ. 

   

       
     2 “Ne EN 

E Canton asno, 

 



REGISTRO - 
MERCANTIL 

: QUITO - 
  

TRÁMITE NÚMERO: 36305 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

   
  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE 25310 

e, FECHA: a 14/06/2016 
e, NÓ 520 

2 ES + LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

“> 5 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
7 E JRALEZA: ) CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

+? , Ll RESPONSABILIDAD LIMITADA 
sa - Ps NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /26/05/2016 

NOMBRE-DE LA COMPAÑÍA: 0 ITALCAUCHOS CIA. LTDA. 
DOMICIÉIO DE LAGOMPAÑÍA: >= QUITO     
  

  

    

  
  

3. DATOS ADICIONALES: E 
EL CEDENTE TRANSFIERE 101250 Pi ACIONES R CADA UNA A LOS CESIONARIOS,- 

REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

  

  

  

   

ñ CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAÑÉEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEt.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EL MES DE JUNIO DE 2 rt Feos 

E 

   Se 
3 > 

LU REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR'BÉ VILLAROEL, 9 
Cr 0 Cn ga o 
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